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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
tío vedad en su importante salud.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS 
referentes á la insurrección carlista, recibidos 

hasta la madrugada de hoy.

EJÉRCITO DEL CENTRO. 
A lcañiz 7 Julio, -6‘4 t.—El General en Jefe al Ex

celentísimo Sr. Ministro de la Guerra:
«Campamento delante de Cantavieja, 6 de Julio 

de 1815, á las cinco de la mañana:
El 4 se continuó haciendo fuego contra la plaza 

con las baterías Plasencia, y anoche ocupamos va
rios edificios de un arrabal separado del recinto á 
distancia de pocos metros, en cuyos edificios queda 
tropa atrincherada »

. El General en Jefe al Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Guerra:

«Cuartel general en Cantavieja, 6 de Julio de 1875 
á las dos de la tarde.—Cantavieja se ha rendido.

Quedan prisioneros de guerra la Junta superior 
carlista de Aragón, otros varios funcionarios civiles, 
el Brigadier Gobernador, 170 Jefes y oficiales, 50 ca
detes y unos 1.600 individuos de tropa, que mar
charán á los depósitos.

Los cuerpos que formaban la guarnición de Gan- 
tavieja eran el tercer batallón de Aragón, primero 
de Castilla, cuatro compañías del segundo, una com
pañía de veteranos y secciones de Artillería é In
genieros.

Están además en nuestro poder el personal del 
Parque de Artillería y la Intendencia de Aragón.

Queda igualmente en nuestras manos todo el 
material de guerra de la plaza y de la guarnición, 
cuyo inventario remitiré á V. É. tan pronto como 
estéformado. „

Las tropas, que han sufrido bastante por conse- 
cueiifcia de un gran temporal de aguas que ha rei
nado en estos dias, han sostenido siempre á la mis
ma altura su excelente espíritu, y se han conducido 
vigorosamente en las operaciones del sitio y en los 
combates á que ha dado lugar.

Téndré que poner en conocimiento de V. E. he
chos muy distinguidos de valor

La artillería Plasencia ha jugado contra los mu
ros con un éxito que no podia esperarse de su pe
queño calibre, llegando á abrir brecha.

Hemos encontrado aquí, y han recobrado por 
consiguiente su libertad, un Jefe, dos oficiales y 37 
individuos de tropa que existían en este depósito de 
prisioneros, y 48 rehenes de Cariñena y otros puntos. 

El General Martínez Campos saldrá esta tarde

misma para Morella con el fin de regresar á Ca
taluña.

. Permaneceré aun mañana aquí por atenciones de ; 
localidad, y me pondré nuevamente en movimiento 
el 8 en la dirección que según el estado de las cosas 
resulte ser entonces la más conveniente.

Nuestras pérdidas durante el sitio no exceden , 
de 80 bajas en todos conceptos. :

Castellón 7 Julio, 11 ‘4.0 n. — En San Mateo se 
han presentado ayer un Coronel, tres Comandantes, ¡ 
un oficial, un sargento y Un cadete, habiéndolo veri
ficado estos dias anteriores en grupos hasta el nú
mero de 2 5 , y en Vinafoz siguen las mismas présem 
taciones. ' ' x  i : ' r. i

Zaragoza 7 Julio, 12‘50 £,—El Capitán general ¡ 
al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.—El Coman- > 
dante militar de Huesca me trascribe el siguiente 
despacho del Brigadier Delatre desde Barbastro , fe
cha de ayer:

«Como tengo dado parte á Y. E., y siguiendo 
sus instrucciones, desde la entrada de la facción • 
Dorregaray y Gamundi, en número de 6 á 7.000 
hombres y 350 caballos, no he descansado un mo
mento con la columna de mi mando, cortando todos 
los pasos sobre el Cinca, desde Mequinenza hasta el 
puente de Graos, por el que de seguro intentaba 
pasar á Cataluña.

Ayer noche pasé el Cinca por Monzon y acampé 
á la vista del enemigo, qué se hallaba en Berbegal; 
y esta mañana á las ocho, cuándo ya la mayor 
parte habia salido de esta ciudad, mandé atacar su 
retaguardia por una sección de lanceros de España, 
haciéndole un muerto visto, varios heridos, y co
giéndole algunas armas. Sabedor el enemigo de m i , 
aproximación, abandonó precipitadamente esta po
blación á las tres horas de ocupada, sin haber tenido 
tiempo de recaudar más que una pequeña cantidad. !

A mi llegada volví á mandar cargar su reta- 1 
guardia, dispersándola completamente y causándole 
varios heridos, hasta que oscureció y fué imposible j 
continuar la persecución. ■

EJÉRCITO DEL NORTE.

Miranda 7 Julio, 6*30 í.—General en Jefe al Ex- i 
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra.— Término de ; 
Tréviño 7 Julio, doce del dia:

«Iniciado hoy un movimiento general de avance ¡ 
sobre este Condado ocupado por el enemigo, las ■ 
fuerzas destacadas rompieron el fuego á las ocho, del 
que no se hizo caso alguno; pero á las diez se for
malizó sobre nuestra derecha, y con más ó ménos 
intensidad, ya de fusil, ya de cañón, se hizo en la 
dilatada línea de las posiciones que se extienden des
de la Cervilla á Burlo de Treviño, quedando domi
nadas todas ellas á las once y media. Sus numerosas 
trincheras y una hatería han sido flanqueadas. Com
bino Dara mañana mis ulteriores movimientos.»

I dem id., 9‘40.—El General en Jefe al Ministro de 
la Guerra, á las cinco de la tarde:

«Acaba de cesar el fuego, después de haber for
zado las posiciones del Portillo. Dominadas estas por 
nuestras tropas, marcho sobre Vitoria. No puedo co
municar á V. E. detalles del combate, pues el Ge
neral Telío lo ha sostenido muy rudo, viniendo sobre 
la Concha de Tuyo, y aun no me ha dado noticias. 
Las bajas poco numerosas; hasta ahora no pasan de 
cinco muertos y 40 heridos. Al enemigo se le han 
hecho unos 30 prisioneros y se han visto hasta 30 
muertos. El espíritu de la tropa i inmejorable.))

S a n  S e b a s t ia n  6 Julio, 4 ‘35  í.—General Blanco 
al Ministro de la Guerra:

«Siguen las hostilidades en toda la línea. El 
fuego de cañón del enemigo es lento, pues nuestras 
baterías baten sin cesar á las suyas, causándoles des
perfectos y bajas de consideración. Nuestras pérdi
das en el dia de ayer consistieron en dos oficiales y 
dos soldados heridos. »

EJÉRCITO DE CATALUÑA,

Perpiñan 7  Julio, 8 ‘55 í .— El Cónsul de España 
al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: 

«Los carlistas han atacado durante toda la noche 
y la mañana de hoy á la Junquera. La guarnición se 
resistió con gran valor. Llegó la columna del Gene
ral Arrando, y hubo gran fuego. Los carlistas se dis
persaron, y  el General entró victoriosamente en la 
plaza.

Dos carlistas de Savalls.se me han presentado ya 
á indulto: por ellos sé que están desanimados y que 
uno de los cañones lo inutilizaron por torpeza al 
cuarto disparo.»

                              MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

En consideración á las circunstancias que concurren en 
el Capitán General de Ejército D. José Gutiérrez de la Con
cha, Marqués de la Habana,

Vengo en nombrarle Presidente de la Junta Consultiva 
de Guerra, creada por mi Real decreto de fecha 3 del actual.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F eriian d o  P rim o  de R ivera .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Habiendo legado el difunto Dr. D. Ezequiel 
Martin, de Pedro la librería de que era poseedor al departa
mento de la Facultad de Medicina de la Biblioteca univer
sitaria de Madrid; S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se haga público por medio de la G a c e t a  d e  

Madrid ejemplo tan laudable, en prueba de la gratitud y
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. estimación con que el Justado acepid ei uuiiduvu y uuma 
la memoria de tan insigne Profesor, como asimismo del 
aprecio con que S. M. ha visto el cumplimiento de la vo
luntad del finado por sus herederos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 
de Julio de 187o.

OROVIO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTA SECRETARÍA EN EL 

PERSONAL  DEL MINISTERIO FISCAL EN LAS FECHAS QUE SE 

.EXPRESAN.

7 de Junio de 187o." Nombrando, á sú ‘ instancia, para 
la p la z a  de Abogado fiscal de la Audiencia de la Coruña, 
vacante por haber sido también nombrado para otra Don 
Joaquin Arana y Echevarría, á D. Pascual del Collado y 
Prieto, que lo es electo de la de Sevilla; y para esta, tam
bién á sus deseos, á D. Joaquin Arana y Echevarría, que lo 
es electo de la de la Coruña.

SI id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, á la 
plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Sevilla, vacante 
p o r  haber sido nombrado para otra D. Joaquin Arana, u 
D. Juan Miguel González Blanca, que sirve igual cargo en 
la de Valladolid; y nombrar para esta, accediendo también 
á sus deseos, á D. Joaquin Arana y Echevarría, que lo es 
electo para igual cargo de la de Sevilla.

28 id. id. Nombrando para la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia de Las Palmas, vacante por fallecimiento 
de D. Felipe Muñoz y'Muñoz, cuya provisión corresponde 
ai primer turno de los establecidos en la regla 3.a del ar
tículo 3.° del decreto de 23 de. Enero último, á D. Fran
cisco Hernández Vidal, cesante del mismo cargo.

Id. id. id. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, en virtud de la renuncia que fun
dada en el mal estado de su salud ha presentado, á D. Jáime ; 
Barriga y Miguel, Abogado fiscal de la Audiencia de Vá- 
lencia. . .■ 'í ' : ‘

Id. id. id. Trasladando á esta plaza, accediendo a sus 
deseos, á D. Pedro Lavin y Olea, que sirve igual cargo en 
la de Zaragoza.

Id. id. id. Nombrando para esta resulta, cuya provisión 
corresponde al segundo turno de los establecidos en la 
regla 3.a antes citada, á D. Francisco López Montenegro, 
cesante de igual cargo de la de Valladolid.

Méritos y servicios de D. Francisco López Montenegro.

•Se recibió de Abogado el 19 de Junio de 1859.
Ejerció la profesión en Valladolid cuatro años.
Es Doctor en Derecho y Licenciado en Administración.
En 23 de Marzo de 1863 fué nombrado Auxiliar agregado 

del Ministerio de la Gobernación, de cuyo destino toúió po
sesión el 8 de Abril siguiente.

Por Real orden de 21 de Mayo de 1865 se le nombró Vice
secretario de la  Audiencia de Pamplona, de cuyo cargo se po
sesionó el 19 de Junio inmediato.

En 27 de Junio de 1867 fué declarado cesante por supresión 
del cargo.

En 6 de Agosto del mismo año se le nombró Abogado fiscal 
de la Audiencia de Barcelona, de cuya plaza tornó posesión 
el 9 de Setiembre siguiente.

En 27 de Setiembre de 'dicho año se le trasladó, acce
diendo á sus deseos, á igual plaza de la de Valladolid, encar
gándose de la misma en 30 de Octubre ■siguiente.

En 16 de Noviembre de 1869 fué declarado cesante.
En. 25 de Enero de-1875 solícito volver á la  carrera, ■'

CO N S E J O  D E  E S T A D O  ;

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por ía gracia de Dios Rey consti- ; 
tucional de España. . \

Al Gobernador y Comisión provincial de Madrid, y á ' 
cualesquiera otras Autoridades y personas1 á quienes toca > 
su observancia y cumplimiento, sabed; que he venido en : 
decretar lo siguiente: s

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado en grado 
de apelación entro partes, de launa D. Juan Martínez Bae
za, vecino de esta Corte, apelante, en rebeldía, y de la otra 
la Hacienda pública, apelada, y representada por mí Fiscal, 
sobre defraudación del subsidio industrial:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que la Comisión especial de comprobación administra

tiva de la provincia de Madrid hizo saber en 9 de Enero 
de 1872 á D. Juan Martínez Baeza que no hallándose ins
crito en la clase que le correspondía para el pago de la con
tribución de subsidio, circunstancia que le prohibía ejercer 
su industria de prestamista sobre sueldos, conforme á lo 
dispuesto en el art. 120 del decreto de 20 de Marzo de 1870  ̂
esperaba se sirviera presentar los oportunos partes por du
plicado en término de tercero día en la Administración 
económica de esta provincia, uniendo á  ellos la papeleta de 
invitación de que se hace referencia, con lo que podría evi
tar los perjuicios que por su'omisión pudieran irrogársele, 
con especialidad la imposición de multa que marca el ar
tículo 133 del referido decreto’: /; •. ;

Que el interesado consignó a l  respaldo de la expresada' 
papeleta qufe no ejerciendo, según era público, la industria 
que so citaba por carecer de fondos para ello, á consecuen
cia de grandes pérdidas habidas en esta clase cíe negocios 
desde la revolución de Setiembre de 1868, y hallándose li
mitado únicamente á realizar y reclamar créditos pendien
tes de pago de épocas anteriores, no debía matricularse en 
una industria que ya no ejercía:

Que instruido el oportuno expediente de defraudación, 
la Junta administrativa en 26 de Febrero de 1872 acordó ; 
que D. Juan Martínez Baeza debía ser comprendido en el . 
pago de la contribución establecida para el ejercicio de la ; 
industria de prestamista sobre sueldos y pensiones desig
nada en el núm. 24 de la tarifa 2.a desde 1.° de Julio de 1870, 
que según aparecía habia ejercido aquella industria, y sa- 
tisfacer asimismo el recargo marcado en la regla 2.a del ar
tículo 133, ó sea un tanto igual al importe de la cuota 
anual de tarifa correspondiente á la .misma industria:'

Vista la demanda que en su consecuencia entablo el de
nunciado ante la Sala primera de la Audiencia de esta Corte 
dentro del término establecido por la ley y previa la cor
respondiente fianza, solicitando se le declarase excluido del 
pago de la contribución de subsidio, y en su consecuencia 
del recargo que le había sido impuesto, que se le mandaran ; 
devolver las .cantidades.: de la fianza que representaba el 
resguardo de la* Caja de Depósitos., y se condenase en las i 
costas á los individuos, que compusieron la Junta adminis
trativa, reservándole el derecho de ejercitar las acciones de . 
que se creyera asistido por los daños y perjuicios que se le 
ocasionasen:

Vista la sentencia que, después de seguido el pleito en 
tóelos sus trámites con audiencia del Ministerio fiscal en 
nombre de la Hacienda pública, dictó la expresada Sala el 
dia 5 de- Noviembre de 1874, confirmando el anterior 
acuerdo resolutorio de la Junta administrativa de compro
bación, y absolviendo á la misma Junta, con imposición de 
las costas al demandante, en razón á que ni había lugar á 
la exclusión solicitada por Baeza del pago de contribución 
y recargo ni á la devolución del depósito que representa el 
resguardo que acompañó para la admisión de su de
manda :

Vistos el recurso de apelación interpuesto por D. Juan 
Martínez Baeza contra la anterior sentencia, el auto de la 
Sala de 28 de Noviembre en que le fue adm itida, y la noti
ficación que se le hizo en 1.9 de Diciembre siguiente, con 
remisión de los antecedentes á la Superioridad:

Vistos el escrito presentado en 16 de Marzo último por 
mi Fiscal ante el Consejo de Estado acusándola rebeldía al ’ 
apelante por no haber comparecido en el término'de regla- ■ 
monto, y el auto de la Sección de lo Contencioso del expre- : 
sado- Consejo en que la hubo por acusada:

Visto el art. 252 del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846, que señala dos-meses para mejorar el recurso de ; 
apelación, contados desde el trascurso de los 10 dias con
cedidos para interponerle; y el 264, que dispone que si-no . 
mejorase el recurso el apelante en el término señalado, se 
declare desierta la apelación y la sentencia consentida á la 
primera rebeldía quede acuse el apelado :

Considerando; que D. Juan Martínez Baeza ha dejado 
pasar con exceso el término de reglamento sin presentarse 
á mejorar la' apelación, dando lugar á que mi Fiscal en el 
Consejo de Estado le haya acusado la rebeldía para los 
efectos del citado art. 264;
. Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo do Estado, en sesión á que asistie
ren D. Fernando Calderón Bollantes, Presidente; D. Pedro 
Sabau, D. Tomás Rotortillo, D. Domingo Moreno,. D. José 
García Barzanallana, el Marqués, do Alhama, D. Yictorio

Fernandez Lascoiti,. D. Pascual Bayarri, D. Estéban Martí
nez, D. Juan Jiménez Cuenca y D. Juan de Cárdenas,

Vengo en declarar desierta la apelación interpuesta por 
parte de D. Juan Martínez Baeza, y consentida y pasada en 
autoridad de cosa juzgada la sentencia dictada en este 
pleito por la Sala primera de la Audiencia de esta Corte.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos se
tenta y cincQ.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes y  se inserte en la G a c e t a , 

de que certifico. •
ú Madrid 19 de Junio dq4875.==Pedro de Machazo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A LMINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio y Consulados.

E l Ministro-Plenipotenciario de S. M. en Tánger participa 
á esté Ministerio , con fecha 1.° del a c tu a l, que el Sultán de 
Marruecos acaba de autorizar la exportación de tripas por ios 
diferentes puertos d e , aquel Im perio , mediante el pago de 2 
ducados marroquíes, ó sean 111/4 rs. vn. por quintal.

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Constantinopla 
participa á este Ministerio, con fecha 15 de Junio último, que 
el Gobierno otomano ha prohibido , por el mal estado de las 
cosechas, la exportación de cereales en los distritos de Y en i- 
Bazar, Metrovitza y Senidjé, en Bosnia; pero sin que los e fe c  
tos de esta orden alcancen á los contratos culebreados antes 
de su publicación. -

.. ministerio de la gobernacion

Dirección general de Política y Adm inistración.

Sección 3.º—Negociado 3.°

Remitido á  informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de Grandas de Saiime con
tra  un acuerdo de la Comisión provincial de Oviedo por el 
cual dejó sin efecto otro de la expresada Municipalidad que 
dispúso la expropiación forzosa de un solar de D. José López 
Linera para ensanche y mejora de la via pública, la Sección 
de Gobernación cíe aquel alto Cuerpo ha emitido sobre el asun
to el siguiente dictamen:

«Excmo. S r . : El Ayuntam iento de Grandas de Salime, 
provincia de Oviedo, reclama en alzada contra un acuerdo de 
la Comisión provincial.

Dió origen al asunto la  exposición dirigida al A yunta
miento por el Concejal-Síndico denunciando que D. José Lo^ 
pez Linera trataba de edificar de nuevo en el solar que ocu
paba una caseta vieja, do su propiedad, existente en la plaza 
del Mercado, núm. 37.

En opinión del autor de la solicitud, y en vista del plano 
y memoria que acom pañaba, no era posible acceder á ta l 
edificación, puesto que cruzando por dicha plaza los cami
nos públicos que van á Salim e, Pola de A llande, Oviedo á  
Fonsagrada y Lugo al Concejo de Uñas, y siendo el punto en 
que se celebraba el mercado, se daria lugar si la construcción 
se permitiera á que no pudieran transitar por allí dos carros 
de los del país con madera algo larga. Por todas estas razo
nes, unidas á  la de que si se construía .seria fácil se pusiera 
en el piso bajo una taberna ó cosa por el estilo que se estaría 
viendo desde la iglesia al celebrarse la misa, pedia al Ayun
tamiento se sirviera disponer la expropiación clel terreno por 
causa de utilidad pública, indemnizando al dueño de su im 
porte y, dedicando el solar al mayor ensanche de la plaza.

Á consecuencia de esta solicitud, el Ayuntam iento acordó 
recibir información, y en vista denlas declaraciones de los 
testigos, conformes en que era absolutamente' necesario para 
dar salida á los caminos que atravesaban por la plaza que se 
hiciera lo pretendido,, en sesión de 27 de Agosto de 4.874 decla
ró de utilidad pública lá ocupación del solp.r, previa indemniza
ción de su importe al dueño. Se notificó el anterior acuerdo 
por cédula á D. José Linera, en cuyo nombre sê  alzó su so
brino D. José Blanco y Linera, para ante la Comisión provin
cial. E sta en 27 de Noviembre tomó acuerdo, por e l  cual, com 
siderando que no existe alineación fijada para la plaza, y vis
tas las Reales órdenes de 19 de Junio d e4854 y 9 de Febrero 
de 1883, revocó el del Ayuntamiento. En su vista la Corpora
ción municipal entabló contra esta deter'minacioú el recurso 
de alzada que se acompaña, apoyándose, para pedir se deje sin  
efecto el acuerdo de la Comisión provincial, en los artícu
los 67 y 68 de la ley municipal y decreto de 14 de Noviem
bre de 1888.

Trátase en el caso presente del ensanche de la plaza prin
cipal de la villa de Grandas para proporcionar con ello .salida* 
á caminos im portantes y mayor desahogo á la población.

P ara ello no se permitió la reedificación de la casa y se 
tomó el-acuerdo dé l a  expropiación del solar.

No pudo este adoptarse sino sujetándose á las leyes sobre 
expropiación.

Según el art. 3.’ de la de 17 do Julio de 1836, deberá pre
ceder a su declaración el anuncio en el Boletín, respectiva
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dando término para que los habitantes del pueblo ó pueblos 
puedan hacer presente sus reclamaciones al Gobernador, y que 

k la Diputación, oyendo al Ayuntamiento, exprese su dictamen 
y lo remita á la Superioridad. Según el art. 3.* el Gobernador 
deberá determinar, y caso de no conformarse el dueño de la 
propiedad que se trata de expropiar, resolvería el Gobierno 
definitivamente. En conformidad con estas disposiciones se 
dictó el art. 4.* del reglamento de 87 de Julio de 4853; y una 
y otra disposición han venido á confirmarse por el decreto de 
44 de Noviembre de 1868 y el'dé Agosto de 1869, que sólo al
teró lo relativo al segundo período de la expropiación, que de 
administrativo se convirtió en judicial. ■ • •

A ninguna de estas disposiciones se atemperó el Ayunta
miento, que no hizo publicar el anuncio en el Boletín de la 
provincia, ni consta diera noticia del asunto al interesado 
hasta después de tomado el acuerdo; y por consecuencia, si el 
asunto era de su competencia con arreglo á la ley municipal, 
como no observó lo dispuesto en la ley de expropiación for
zosa por causa de utilidad pública; ■ ; ■

La -Sección opina que procede confirmar el acuerdo de la 
Comisión provincial de Oviedo.»

Y conformándose S. M. el B ey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se pro
pone. .

Be Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. ,S. para su conocimiento y efectos cor

respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £8 
de Junio de 1875.=É1 Director general interino, Vicente Bar- 
rantes.=Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Circular.
En vista de una instancia de.D, Joaquín Vehils y Catá de 

la Torre, Presidente de la Sociedad Catalana para el alumbra
do por gas, solicitando que , en atención á lo que expuso 1a. 
Sección de Gobernación del Consejo de Estado en su consulta 
á este Ministerio de 14 de Mayo último, se dicten las reglas á 
que hayan de atenerse los Municipios, cuando en uso de sus 
facultades acuerden imponer algún arbitrio sobre el alumbra
do con aquel flúido que no tenga carácter de público f S. M. -el 
R e y  (Q. D. G.), deseando conciliar, de acuerdo con las opinio
nes de aquella respetable Corporación, los intereses de la in
dustria del gas con los de los Ayuntamientos, se ha servido 
resolver que cuando lleguen los casos de que se trata, el ar
bitrio ó gravámen que se imponga, cualquiera que sea, se 
exija exclusivamente á los consumidores particulares del flúi- 
po, y en ningún modo á las Empresas, á quienes, por sus cir
cunstancias especiales y por la forma en que verifican sus 
contratos, les seria, su recaudación imposible y onerosa; de
biendo, sin embargo, las mismas, con arreglo al compromiso 
que espontáneamente adquiere en su solicitud la que repre
senta el Sr. Vehils, prestar á las Corporaciones municipales

su más decidida cooperación para la exactitud en el reparto y 
cobranza del arbitrio, facilitándoles el conocimiento de los 
consumidores del gas , cantidad del flúido que consuman y 
demás noticias que puedan ser útiles ó necesarias á la Admi
nistración municipal.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y como com
plemento de la dictada con fecha £4 de Mayo úítimo, inserta 
en la Gaceta  del dia £9 del mismo. Dios guarde á V. S. mu - 
chos años. Madrid £ de Julio de 1875. =  Él Director general 
interino, Vicente Barrantes.= Sr. Gobernador de la provin
cia de .

Ordenación de pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda y úl
tima5 vez á ,D. Cristóbal Pascual, iCómisionado-Pagador que 
fué del Gobierno político de Málaga desde Enero á Julio de 1841, 
ó á. sus herederos si aquel hubiese fallecido, para que en el 
preciso, término de 30 dias se presente por sí ó por medio de 
apoderado en forma á solventar un reparó que al Tribunal de 
Cuentas de la Nación les ha ofrecido el examen de la cuenta 
de totales y líquidos de la citada Comisión-Pagaduría; en el con
cepto que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 6 de Julio de 4875.=Eugenio Alau.

MINISTERIO 
D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

D irecc ió n  g en era l de los R e g istro s  c iv il y  de la  P rop ied ad  y  d el N otariado.

Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la segunda decena de Junio de 1875.

. ■. ■. ’ 
NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA Ó muertos Antes de su inscripción.

JUZGADOS MUNICIPALES. TOTAL

LEGITIMOS. . NO LEGITIMOS. TOTAL LEGITIMOS. NO LEGITIMOS. TOTAL DE AMBAS CLASBS.

Varones. , Hembras, Tü.TAL.. Varones. Hembras. TOTAL. de VIVOS.
Varones. J Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. . total. de muertos.

Audiencia..................... ........................ .. 43 • 44 - £4 . 4 4 ■ £ £6 4 » ' 4 . " » 4 1 • • £ • £8-
Buenavista..................... ........................ . 4£ í 44 J £3 ■ £ 3 5 £8 3 4 4 ■ » » » 4 3£
Centro........................ . . ......................... 40 • • 8 43 4 ■ 4 £ 45 4 4 » » » £ 47' ■ '
Congreso...................... .................................. 7 •• - •1 • 47- ■ - £4- • . . ,. . : , ,  £ v - : ■ £ £6 • )> » 33 M » » £6
Hospicio. . . ..................................... .. 8 43 -  £4 3 ... .4... 7 £8 4 » 4 » » » 4 £9
Hospital..................... ...................... .. 4£ - * 46 £8 • 6 . 8 ' 44 4£ • £ ' ' 4 3 » 1» » 3 45

£0 49 39 ■ ■ • ; * 46 37 76 » ■l' *'■ 4 , 4 4 4 £ 3 79
Latina . . . . . . . . . . . . --------------- 1 . . . . . . 46 ■ ■ 44 30 4 ' £ 3 33 4 . » i » » ■ » 4 34 -

40 ; 43 £3 ■ - £ ■ 3 5 £8 » 4 4 4 ''  » ' ■ * 4' £ 30
Universidad............. ........................ 47 ' • 48 35 , ,  i 4 £ 37 4 , £ 3 » »> 3 40

T o t a l e s  ........................ 4 £5 ■ ■ 435 £60 - 38 44 79 339 40 7 . 47 ■ £ ■ ■ * £ ■ 4 £4 360

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte' durante la se
gunda decena de Junio de 4875, clasificadas por sexo y esteídó civil de los falle
cidos.

FALLECIDOS.

TOTALJUZGADOS 
VARONES. HEMBRAS.

MUNICIPALES. G E N E R A L .

Solteros.' Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

Audiencia.____ 40 4 » 44 9 £ £ 43 £4
Buenavista----- 5 £ 4. 8 44 3 £ ' 49 £7'
Centro.............. 40 4 4 4£ 5 £ » ’ ‘ '7 •........49' ‘ ' '
Congreso.......... 6 4 4 44 6 £ 4 9 £0
Hospicio.......... 6 3 £ 44 40 4 4 45 £6
Hospital___ 33 8 £ 43 £3 4 4 34 . 74
Inclusa. . . ___ £4 4 » £8 49 4 • ' 4 £4 49
Latina............. 43 6 » 49 45 ' £ ' 4 ' £1 ■■■ 40 '
Palacio. . . ----- 40 8 ' £ 50 43 8 43 34 84
Universidad... 4£ £ » 44 40 £ ; 4 43 £7

T o t a l e s . . 459 39 9 £07 4 £4 30 £9 483 390 .

Madrid £6 de Junio de 4875.—EP Director general, Feliciano R. de Arellano.

Definiciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la segunda decena de Junio 
de 487o, clasificadas según las causas que las motivaron.

FALLECIDOS
TOTAL

JUZGADOS DE MUERTE NATURAL.
DE MUERTE • ' DE MUERTE D,E MUERTE

ENFERMEDADES
ENFERMEDADES TL0LENTA ,  HERIDA, . G E N E R A L .

MUNICIPALES. EPIDÉMICAS Ó CONTA NATURAL REPENTINA. CAIDA RTC. J3ENIL ( v e j e z ] .
COMUNES. GIOSAS.

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

Audiencia,. . . 44 41 » 4 » 4 » » n » 44 43
Buenavista, 8 49 » » » » » 33 33 )> . 8 49
Centro.|___ 40 5 4 4 1 4 >3 >3 33 >3 ‘ 4£ 7
Congreso.. . . . 40 9 » 4 3» >) 33 33 3) 44 9
Hospicio. . . . . . 40 45 3) 3) 4 » 3) » 33 3) 44 45
Hospital........ 34 £4 8 40 » 3) E ' 4 » 33 33 43 31
Inclusa J.......... £8 £4 » » » )) 1 j) >3 3) 3) £8 £1
Latina.-........ .. 48 £4 3) >3 4 )> 1 » >3 33 » 49 < £4
Palacio.'.......... 36 33 4£ 4 , 4 » 4 33 33 33 50 34
Universidad. . - 44 4£ » w 3l> 4 >3 33 33 3) 44 43

T o t a l e s  . . 479 467 «i 43 5 3 £ 33 3) i) £07 483

Direccion del Tesoro y Ordenación general de Pagos 
del Estado.

En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 16 de 
la instrucción aprobada por el Excmo. ;Sr. Ministro de Ha
cienda con fecha 16 de Octubre último, esta Dirección general 
ha acordado se de principio al canje de carpetas provisio
nales de bonos del Tesoro de la segunda emisión por dichos 
títulos.

En su consecuencia,, los tenedores de aquellas que repre
senten bonos cuya numeración esté comprendida del 1 al 5.000, 
podrán solicitarlo desde el lúnes 1£ del actual presentando sus 
carpetas con pedidos duplicados en la Sección de Bonos y Bi
lletes de esta oficina general.

Los impresos se les facilitarán en la portería de la misma.
Madrid 7 de Julio de 4875.—El Director general, Antonio 

de Échenique.

Direccion general de Rentas Estancadas.
Esta Dirección general, en uso de la facultad que le está 

concedida por el art. 4.° de la instrucción de £5 de Abril.úl-. - 
timo sobre rifas, ha acordado autorizar a D. Elias delaRiva 
Andr&da, vecino de la ciudad de Cáceres, para rifar en aquella . 
provincia un reloj-miádro de París, con sujeción al pago d e l. 
impuesto del £5 por 400 y á las disposiciones del Real decreto 
de £0 del citado mes de Abril y de dicha instrucción.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Julio do 4875,—El Director general, José R i- 

vero.

Direccion de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección generad ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 40 del corriente, de diez á 
dos de la tarde.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general. Primer semestre de 487£, carpetas núme
ros 4.448, £.476 y £.480 de señalamiento. Segundo semestre 
de 487£, carpetas números 4.456, 4.593, 4.753 y 4.754 de ídem. 
Primer semestre de 4873, carpetas números £37, 375, 4.749, 
4.7£4, 4.836 y 4.837 de id. Segundo semestre de 4873, carpetas 
números 737, 84£, 4.£66, 4.7£8, 4.8£8, 4.834, 4.9££, 4.953, 4.968 
y 4.969 de .id. Primer semestre de 4874, carpetas números 438, 
790,796, 943, 988,4.004, 4.£1£, 4.£44, 4.346, 4.466, 4.537, 4.544, 
4.595, 4.6£4, 4.676, 4.684,4.683, 4.74£, 4.730, 4.753, 4.758, 4.774, 
4.773 y 4.786 de id. Segundo semestre de 4874, carpetas nú
meros 54, 404, 446, 360, 400, 435, 477, 490, 570, 638, 639 , 734 
y 737 de id.

Intereses de bonos del Tesoro del primer semestre de 4874, 
carpetas números 4££, 8.£87, 3.468 , 3.6£9 y  3.663 de seña
lamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 187£, carpeta núm. 534 de señalamiento.

' Madrid 7 de Julio de 4875.=̂ =E1 Director general , Miguel 
Alegre Dolz. .

. . . Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 40 del corriente, de diez á 
dos de la tarde.

Intereses de resguardos al portador depositados en esta 
Caja general. Primer semestre de 487£, carpetas números 73 
y 7.£44 de señalamiento, Segundo semestre de 487£carpetas

números 7.334 y 4.£54 de id. Primer semestre de 4873, carpeta, 
números ££8 y 7.679 de id. Segundo semestre de 4873, carpe
tas números £85, 4.776, 4.784 4.793 4;796 y 4.80£ de id. Pri
mer semestre de 1874, carpetas números £54, 344 , 835, 344, 
349, 350, 35£, 353, 354y  355 de id.-Segundo semestre de 4874* 
carpetas números £07, £08, ££8, 360, 364, 365, 367, 369, 377, 
384, 383 y 384 de id.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 4873, carpetas números 61, 6£, 63 y 64 de señalamiento, 
correspondientes á la bola 40 de sorteo de dicha amortiza
ción; pagándose además en este dia la-señalada con el núme
ro 499, la cual no se presentó al cobro cuando fué llamada.

Madrid 7 de Júlio de 4875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Dirección general de la Deuda pública.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 8' del corriente mes* de- once á dos de la tarde, 
en la Tesorería de esta • Dirección á recibir el importe líquido 
de la proposición que- le fué admitida en - la segunda subas
ta de valores de la Deuda verificada en los dias 45 y 46 de 
Enero del año actual.

Número del ..................
r esg uar do , . . .  ................................

del INTERESADO,
depósito. , ■

£,£89 D. Cayetano Danins.

Madrid 7 de Julio de J875 .= É 1  Secretario, Santiago Ba
llesteros.=V.° B .°=E1 Director general, Amblard,
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Junta de la Deuda pública.
Resultado de la subasta verificada en los dias 1.° y 2 del corriente para  la adquisición de 

los valores de la Deuda pública y demás efectos á que se refiere el decreto de 26 de Junio y 
orden del Presidente del Poder Ejecutivo de 23 de Diciembre de 1874 y Real orden de 9 
de Junio último, que la Junta de la Deuda pública, en cumplimiento de la condición 10 del 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia 15 del citado mes de Junio, publica para  
conocimiento de los interesados.

P R O P O SIC IO N E S A D M IT ID A S .
Cantidad ofrecida. Cambio. Valor efectivo

INTERESADOS. ’ ~  ~  ~JnS. 171. IÍS. VU. rio. vn.

D. Felipe Martínez...................................................  1.299*50 70 909*63
D. Manuel Agero.................................................—  ®  2.994*6C
D. Felipe Benito de las Horas  16.01 i ^0 11.211‘9C
Sres. Moreno Quegles, hermanos........................  18.521 . 70 12.984‘7C
Doña María Angela Carballo.................. ..............  2 ? . 656*84
D. Esteban Martin................................................... 9.108 ¡* 6.557*78
D. Salvador de Cantos   “  73;S6 14.06P7S
D. Francisco Buzuco............................................... 4 ? 00 2b.l43‘3G
D. José María Pazos................................................  *62*20 74 1*0*02
Sres. Moreno Quegles, hermanos..................... 9-0 j é  680*80
D. José María Sanz  L06o‘20 j j  788*24
D. José Martínez  H I T 6* l *  . 94543
D. Francisco Huertas.............................................  2.1%7*5Ü
Sres. Moreno Quegles, hermanos  10.o96‘o0 m 7.841*41
D. Francisco Buzuco...............................................  9.337;3£
D. Juan de Ilmrra y Arana  28.794‘oÜ j j  21.307*93
D. Francisco Buzuco.   .........................................  16.008*00 4̂**00 11.926*33
D. Ricardo Torrecilla.............................................  7.133‘oü j4W  5.830*81
D. Vicente Martin Bonilla.     .........................  758 . jo  667
D. Agustín Olgucra.................................................  1.744*6- to 1.308*46
D. Manuel Rubio.....................................................  ^2 1.560
Doña Carmen Ortiz   -.14¿‘o0 7o 1.610*62
D. Joaquín do Lczcano...........................................  3.166 jo  2.337
D. Vicente Elices Nufiez...................... ..............3.174 jo  2.380*50
D. Felipe de Castro y Roy.................................... 5.624 jo  4.218
D. Francisco Moreno Cañas  .................. .. 5.955*88 jo  4.466*91
Doña Carmen Ortiz.................................................   6.904 jo  5.173
D. Vicente Elices Nuñez--------------- -------------- - 8.326 75 6.244*50
D. Donato Ruiz ................      8,993 . 7 5 . . .  6.744*73
D. Fidel Marqués..............................................    9.644 ¿5 7.233
D. Eleuterio de la Pisa...........................  12.477*30 .'5 9.358*12
D. José González.......................   13*402 jó  10.051*50
D. Cipriano Ibañcz Diaz.........................................  13.426 jó  -11.569*50
D. Francisco Sevilla y Zaballa.............................  18.126 5̂ 13.594*50
D. Gregorio Ruigomcz...........................................  19.729 {5 14.796*75
D. Agustín Olguera  23.667*98 jó  17.750*98
D. Román Algarra y Martin   30.224*98 jó  22.668*73
D. Francisco Sevilla y Zaballa.............................  30.925 75 23.193*73
D. Felipe Benito de las Heras............................. 34.575 jó  25.931 ‘25
D. José López Cordon.............................................  42.381*14 * 7 5  . 31.785*85
D. Ventura García Sancho.....................................  92.184 jó  69.138
D. José López Cordon .....................................  4.4-08 3.328*04
D. Juan Larios y Enriques..................................  91.444 ¿6*50 69.040*22
D. Victoriano Gutiérrez Solana............................. 18.624*24 ^5‘6Ü 14.079*92
D. Faustino de Mateo y Serrano— . 91.778 75‘95 69.705*39
D. Juan Larrumbe.................................................     5.750 70 4.370
'!). F. S. So lar.   8.556 %  6.502*56
D. José López Cordon  .....................................  42.607 76 32.381*32
D. Ventura García Sancho.....................................  88.9^9*o0 jó   ̂ 67.586*42
Sres. Urquijo y Arenzana.................................................... 1.558 ¿8‘25 1.187*97
Sociedad Crédito Moviliario Español  4.380 ¿6*85 3.339*75
Sres. Urquijo y Arenzana  ..................  5/134 ¿6‘23 3.914*67
Los mismos.. ........................ . * .   6/188 ¿6‘25 3.955*85
Los mismos      11.248 fí^‘̂  8.576*60
Los.mismos..        • 15.846*03 i6 ‘25 12.082*64
Los mismos .........  *   17.290 76‘25 13.183*62
Los mismos. .......................................................... .. 25.270 76*25 19.268*37
Les mismos   • • • • 36.864 /6*25 28.108*80
Los mismos................................................. ..............  38.864*50 ¿6*25 29.634*18
Sociedad Crédito Moviliario Español   40.242*60 76*25 30.684*98
Sres. Urquijo y Arenzana.. .............. . ..............  60.352 76*25 46.018*40
Los mismos........................ ... .................................  64.457*20 76!25 49/148*61
Los mismos................................ ..............................  74.194*96 76*25 56.573*65
Sociedad Crédito Moviliario Español  107.936 76*25 82.301*20
Sres. Urquijo y Arenzana.....................................  112.480 76*25 85.766 '
Sociedad Crédito Moviliario Español  135.736 ' 76*23 103.498*70
Sres. Urquijo y Arenzana       258.058 76*25 196.769*22
Los mismos.. . .           361.228 76*25 275.436*35 ■
Soeiedad Crédito Moviliario Español  395.295 76*23 301.412*43
La -misma........ ......................... .. 401.048*30 76*25 305.799*48
Sres. Ui quijo y Arenzana .......... .............  423/123 76*23 324.157*81
Los m is m o s ...................   . . . ............... 441.835*50 76*23 336.899*36
Sociedad Crédito Móvil ¡ario Español  470.354 76*23 338.644*92
La misma . ____ _______________ _____  541.123*93 76*25 412.606*99
La misma. ______ * 556.177*50 76*25 424.085*34
La misma. ____________  . . . . . . __. . . .  640.071 76*23 488.054*13
La misma. ______________ ____________ 083.938*50 . 76*25 521.499*29
Sres. Urquijo y Arenzana,, . . . .  . . . . . . .  687,319 76*25 524.461*98
D. I)vmiau Fuentes _______________ __ 18.218*76 76*49 13.935*52
D. A. de Voraz a  .......... .......................... ........... 17.130 76*50 13/109*04
D. José L. Cordon.................. ................................ 38.J30!o6 70*50 29.788*76
D. Ignacio González . . . . . .  —  ------      . - 3.721 76*73 2.855*86
D. Vícío’iano G. Solana. . .     ----- ------ ---------  11.55942 76*85 8.879*57
D. Evaristo Fernandez________________— . . .  1.01o*95 77 782*28
D. Eduardo G. Ruiz. . . .                 2.310 77 1.778*70
D. José L. Cordon                         10.801*5(1 ' 77 8.317*15
D. Jium F. Va lie jo  . . .    .  ______ _ 40.514*30 77 • 31.196*16.
D. Mariano S. Minués a . . . . .  *________,—  . .  *.  47.009*30 77 36.243*51
D. Dieg.. de Flores.      .      ........  . 139.068*71 77 107.082*90
D. Rafa 1 *1 A. y Alvarez ........      - 80*30 77’3lJ 62*22
D. H. L. Di da uso'i i     . *.........   , .       19.050 77*48 15.480*50
El misino .........   . ............... . 135.243 77*48 - 104.786*27

- D. Pedro Á, Carballo _________ _ __________ __  ̂ 229,S2o‘3íJ 77*49 - 178.091*77
IJ. Mariano S. Mínuesa   . .      .................... 2,128 77*50 1.649*20
D. Alfonso María U R rcr .     .  ...... ......... ...... . 3,9975) 1 77*50 4.648*06
D. Ricardo Torrecilla , _______ ________ 7.467 ■ 77*50 5.786*92
D. Luis de Ussía ____. . . . . . . . . _______, _____ 21.733 77*50 16.844*62
D, Eduardo A ld eanu eva.  _______ ___ 22,131 ‘ÍJl * 77*50 17.151*53
D. Luis de Ussía  ______ ______________ f“8,730 77*30 49.410*90
D. José L. Cordon.. . . . . . . . . ____•____________  79,800 77*50 61.845
D. Luis de U ssía ______________, . , . . . . .  101.804 77*50 78.967*85
El mismo. _____________________ ________ 101,256*30 77*5Í) 148.223*78
El mismo ............................ ..... ...................... .... 210.782 77*50 168.006*03
E l mismo.. ----- ------------------ --------------- 266,024*30 77*30 206.168*98
D. Pedro A. Carballo.  ------ -----------------------  157,201*50 77*54 121.963*82
El m ism o. __________ ________ __________ 362.813*50 77*54 281.323*58
B. Francisco González _____ _____________ 23.8F6 77*59 £0.084*77
D. Pedro A. Carballo ..........................         '.......  204.010*30 , . 77-50 138.767*28
El mismo  ____    ' m .m M S  77*59 . 319.750*32
D. José Camarón. . . . . . . . . . _____________  19,473 77*64 ' 15.120*39
El mismo   _____ ________. . . . . . . . _______ 20,240 77*64 13,714*33
El mismo, ____ _______________________ . .  21.758 77*64 16.892*91
D. Francisco González _____ _________ _ 38J20W  77*64 - £3.952*65

Cantidad ofrecida. Cambio. Valor e peetivo.
INTERESADOS.  ̂ — ~  —

PiS. m . Rs. vn. Pis. vil.

EUmismo..................................... ...............................' 86.687*22 77*64 67.303*95
El mismo................................. ..................................  177.668*30 77*64 137.941*82
D. Pedro A. Carballo   236.551 77*64 199.188*19
D. José Camarón     16.100 77*66 12.503*26
El mismo.................................................................. .. 16.320 77*66 . 12.874*11
El mismo..................................... ............................ .. 18.534*50 77*66 . 14.393*89
El mismo.................................................................. 13.471 77*67 10.482*92
El mismo.................................... ..............................  13.857*49 77*67 10.763*12
El mismo    ......................... .......................... ........  14.230 77*67 11.052*44 ■
El mismo. ..........................................................  8.510 77*68 6.610*58
El m ism o............................................... .................. 9.255*13 77*68 7.189*38
El mismo.   ............................................... .. 9.681*50 77*68 7.505*03
El mismo.  .............................................................. 10.450 77*68 8.117*56
El mismo    . . . .  10.718 77*68 8.325*74
Elm ism o..................................... ..............................  12.040*50 77*68 9.353*06
D. Francisco González ........ .................. .. 141.160*50 77*69 109.667*59
Elm ism o............................................... ...................  240.663*50 77*69 186.971 *47 ■
Elm ism o......................................... ........................ .. 247.285 77*69 192.115*71
D Pedro A. Carballo........................ ¿ ....................  272.878 77*69 211.998*91
El m ism o.   ....................................................... .... 434.123 77*69 337.271*71
D.' Meliton Ortiz................................. ...................... 3.893 77*70 3.026*41
El mi s mo . .  .................................................. 7.344 77*70 5.706*28
Elm ism o....................................................................  9.016 77*70 7.003*43
El mi smo.................................................................. .. 14.752*50 77*70 11.462*89
El mismo. ................................................... .. 24.492 77*70 19.030*28
Elmi smo ...... ...................................................  56.252*50 77*70 43.708*19
El mi smo....................................................................  81.161 77*70 63.082*09
El mismo....................................................................  90.840*44 77*70 70.583*02
El mismo. .......................................................  100.188 77*70 77.846*07
El mismo...................................................................  104.064*50 77*70 80.838*11
El mismo. .....................................................  151.273 77*70 117.539*12
El mismo.  ........ ..........................  159.940*50 77*70 124.273*76
El mi smo...................................................................  229.939*50 77*70 178.678*33
E l m i s m o . . . . -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^280.402 77*70 217.872*35
D. José Camarón.. ........................ . . . ------ 1.725 77*72 1.340*67
El mismo  ...... ........................................................  2.052 77*72 1.594*81
Elm ism o............................................. .................... 2.128*90 77*72 4.654*58
Elmi smo............................. ....................................... 2.850 77*72 2.215*02
El mismo ......................................... ........... . . .  5.928 77*72 4.607*24
D. Francisco González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -  21.762*35 77*74 18.917*27
El mismo  ...... ...................... .. 28.387 77*74 ‘ 22.032*30
D. Pedro Alvarez Carballo.. ............................. 59.840*50 77*74 46.520
D. Francisco González  ............................... 77.577 77*74 80.308*36
El mismo. ................................... .............. 11.160 77*79 8.681*36
El mismo ....................................... ................  20.028 77*79 15.578*22
Elm ism o....................................................................  81.480 77*79 63.383*29
D. Pedio Alvarez Carballo..................................    . 297.057*50 77*79 231.081*03
D. José María Arroyo ...............................  49.650 77*80 38.627*70
D. Pedro A. Carballo.............................................. 177.279*50 77*89 “ 138.083
Sres. Urquijo y Arenzana.......................... .. 2.666*98 77*90 2.077*56
Los mismos..................................................... ..........  9.747 77*90 7.592*91
D. A. de Carrasqueño  ...... ............................... 9.813*50 77*90 7.644*72
Sres. Urquijo y Arenzana  ...........................  11.500 77*90 8.938*30
Los mismos.  ........ .. ...............................  23.520 77*90 18.322*08
Los misinos-................... ....................................... .. 25.382 77*90 19.733*63
D. A. de Carrasqueño'. . . . : ------------------------ - 142.568*45 77*90 111.060*82
Elm ism o  ___________________________ 169.858 77*90 132.319*38
D. Jus:to Morales ............ *................. .. 199.500 77*90 155.410*50
D. A. de Carrasquedo . . . . . . . . . . ...... ................ .. 238.079*50 77*90 185.463*93
El mismo  .......................................... 270.512*50 77*90 210.729*24
El mi smo ...... ...................... ..........................  284.392 77*90 221.541*37
Elm ism o..................................... ............................. 298.058*07 77*90 232.187*24
E l m i s m o . . . . .......................................................... 320.957*50 77*90 230.023*89
El mismo.................................................................. .. 337.640 77*90 263.021*56
Elm ism o........................................................ *......... '. 402.686 77*90 313.692*39
D. Justo Morales.      199.500 77*91 153.430*45
E l mi s mo. .................................................................. 171.500 77*92. 133.632*80
El mi s mo___________       ' 100.570 77*93 78.374*20
El mismo.............................................................. 1.380 77*94 1.075*57
E l m i s m o . . . ........................... ................................ .. 300 77*95 233*85
D. H. L. Dickinson .........................................  5.437*91 77*98 4.240*48
El mismo....................................................................  7.195*10 77*98 5.610*74
El mi s mo....................  ...•.........  . 48.597*50 77*98 37.896*33
D. Pedro Carballo...................................................... 115.567*50 77*99 90.131*09
Doña Manuela Diaz Pingarron  ' 276 78 215*28
D. Andrés Sánchez ...... .................... ............ . 914 78 712*92
D. José Martin Pozuelo.  .......... ....................  1.184*50 78 923*91
D. Bartolomé Nicolau............................................. 3.610 78 2.815*80
D. Luis Arias López............................................... 4.105*50 78 3.202*29
D. Francisco Moreno Cañas...................................  4.155*04 78 3.240*98
D. Paulino Cortés................................................. .... 7.278 78 5.676*84
D. Mariano S. Minuesa.    ...................................  8.694 78 6.781*32
Sociedad Crédito Moviliario Español   9.424 78 7.350*72
La misma................ ..........____________________ ' 9.720 78 7.581*8(5
D. Eleuterio de la Pisa Pajares  ...... .... 12.331 78 9.618*18
D. Gabriel Cortés ...............................  14.573 78 11.366*94
D. Evaristo Fernandez.    ............ ...................... 26.220 78 20.451*60
D. Felipe Benito.de las Heras,................ ............  34.591*50 78 26.981*37
D, Ricardo Torrecilla............................................... 37.430 78 29.195*40
D. Gabriel Cortés.............................................•___  45.830 78 35.747*40
Sres. Rodríguez y Rodríguez...............................  60.454 78 47.154*12
D. José López Cordon.............................................  98.714*56 78 78.997*36
Sociedad Crédito Moviliario Español  383.425 78 299.071*50
D. José González    5.704 78*40 4,471*93
D. Francisco de P. Navarro   171.950 78*40 134.808*80
D. José María Huguet..  .................................  60*37 78*48 47*38
El mismo............................         * 6.264 78*48 4.915*99
El mismo.....................................................       14.443 78*48 ’ 11.334*86
El mismo................................................      24.865*57 ■ 78*48 19.514*50
El mi smo........................................................    26,786*21 78*48 21.021*82
El mi smo.................................... ......................... ....  ■ 29,330*54 78*48 23.018*60
D. Mariano Solís.......................................................  1.971*40 78*50 1.547*54
D. Pedro de Vera........................       7,131*50 78*50 5.598*28
Hijos de P. Uhagon .......... ............. 1 . . . . .  10.902 78*50 ' 8.558*07
D. José López Cordon.  ............ .. 11.523 78*50 9.045*55
D. H. L. Dickinson.  .............. ....................  13,380 78*50 10.503*30
D. Eduardo Aldeanueva............... .................... .... 18.586*38 78*50 14.590*31
D. Rafael Alvarez______________________ 6.830*50 . 78*60 5.368*77
El mi smo......................... ......... ....... .......... ......... . 110.915 78*60 87.179*19
D. Luis de Usua ..................................     480.366*50' 78*74 ' 378.240*58
El mismo............................................ ................ • 496.190*50 ' 78*74 390.700*40
El mismo...............................   503.481*50 78*74 396.441*33
D. H. L. Dickinson ................ , ./. . , ............. / . . . .  66.500 78*75 52.368*75
D. Diego de Flores Suaro----------- ------ ----------  43.570*50 78*80 34.333*55
D. Feliciano Serrano ................... 88.690*48 78*80 69.888*10
D. José López......................................... ..................  99.475 78*85 78.436*03
D. Damian Fuentes.................................................. 40.388 78*86 31.849*98
D. José López..................................... ......................  72.346*50 78*86 57.052*44
El mismo....................................... ............................  64.032 78*87 50.502*03
El mi smo......................... ..........................................  47.748 78*88 37.663*62
El mismo  50.549 78*89 39.878*10
D. Juan Pruneda.......................................................  . 88.005*50 78*89 69.427*54
D. Bernardo Cuenca. ..............      7.522*50 78*90 5.935*25
D, Juan José Escanciarlo       % 9.148*50 78*90 7,218*16
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INTERESADOS. ^  „  — —
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D. Bernardo C uenca................................................ 1&.493 78‘90 9.8d6‘98
El m ism o................................. ..................................  A3.74$‘fc>0 . 78‘90 10.84$‘83
D. Fernando Gauler.................................................  &8.15& 78‘90 &&.&11‘93
D. José López............................................................ 30.233*50 78‘90 23.854*23
Él m ism o    48.254 78‘90 38.074‘41
D. José S uarez ..     1.860 78‘94 4.231*46
E l m ism o  1.920 78‘94 1.5i5‘65
E l m ism o  16.492 78‘94 13.018*78
El m ism o..............................................: .................... 46.692‘50 78‘94 36.859‘Ü6
El m ism o   113.712 78‘94 89.764‘25
E l m ism o  133.475 78*94 105.365*17
El m ism o  198.398 78*94 156.615*38
El m ism o    573.574 78*94 452.779*32
D. José L ópez    8.084 78*95 6.382*31
Sres. Urquijo y A renzana .....................................  34.563 78*95 27.287*49
D. M. Nieto Z a m o ra .. . ..................    52*49 79 41*46
El m ism o.................................................................... 125*40 79 99*06
D. José María Gabancho........................................  1.008 79 796*32
D. Francisco Sevilla...............................................  1.680 79 1.327*20
D. Cláudio G onzález. .................................  1.830 79 1.445*70
D. Máximo García y T ob ías................................. 2.262*42 79 1.787*31
D. José P inalia   .............. ............................... 2.296*53 79 1.814*25
D. Pedro Cerezo  .........................................  3.050 79 2,409*50
D. Julio D. Sotelo .........................................  3.824*53 79 3.021*37
D. José de Hoy y Sánchez............................... .... 5.139*50 79 4.060*20
D. Diego de Flores Suazo.....................................  5.373*50 79 4.245*06
D. Francisco Sevilla...............................................  5.636 79 4.452*44
D. Francisco Moreno Cañas...................................  6.320*33 79 4.99á‘06
D. Ricardo T orrecilla .  .....................................  7.268 79 5.741*72
D. José María Gabancho  ...........................  7.406 79 5.850*74
D. F. S. Solar............................................................ 8.832 79 6.977*28
D. Pedro Vicente...................................................... 8.940 79 7.062*60
D. Ramón de Baeza...............................................  9.954*50 79 7.864*05
D. Julio D. Sotelo..................................................... .. 10.672 79 8.430*88
D. Francisco Sevilla...............................................  11.367 79 8.979*93
D. Cláudio González................  12.112*50 79 9.568*87
D. Lorenzo Caballero.............................................. 13.080 79 10.333*20
D. Blas de P ando..................................... ................  15.600 79 18.324
D. José González...................................... ................  18.768 79 14.826*72
D. Juan María Moya................................................ 23.985*48 79 18.948*52
D. Julio D. Sotelo.................................................... 25.312*50 79 19.996*87
D. Domingo L inares................................................ 26.520 79 20.950*80
D. Miguel Morell......................... ............................  26.752 79 21.134*08
D. Leopoldo Augusto de Cueto............................  32.356 79 25.561*24
D. El m ism o......................... ...................................  32.642‘50 79 25.787*57
D. Diego de F. Suazo..........................     ’ 33.606 79 26 548*74
D. Pablo N anot............................. ..........................  36.503‘M 79 28.837*77
D. Julio D. Sotelo  .........................................  40.158 79 31.724*82
D. Juan José Escanciano.......................................  46.285*01 79 36.565*15
D. Feliciano S errano .. .........................................  62.586 79 49.442*94
El m ism o........................................... ........................  65.234 79 51.534*86
D. Lorenzo C aballero............................ ................  88.662 79 70.042*98
D. Feliciano Serrano.......................... ....................  95.104*50 79 75.132*55
D. J. N. Posada     122.165 79 96.510*35
D. Domingo L inares   ' ' 174.847 79 138.129*13
D. FranciscoV izcaino..................................... .. 2.725*50 ' 79*05 2.154*50
D. Antonio M artínez     6.406 79*09 5.066*50
D. Julián de A rana.................................................  27.446*50 79*10 21.710*18

- D. Germán N o v e lla . .. ................................... .. 2.626 79*13 2.074*78
D. Enrique T o rre s . .....................................  5.529 79*20 4.378*96
D. Feliciano Serrano...............................................  19.205 79*20 15.210*36
D. Alfonso María Cabrer ...............................  * 338.220 79*20 267.870*24
D. Pedro de Vera   ’ ' 883*50 79*25 700*17
D. JoséTiscar y López............................................ 31.094 79*25 24.641*99
D. Feliciano Serrano . . . .  58.233*50 79*25 46.150*05
D. Domingo L inares................................................ 202.462*93 79*25 160.451*87
D. Victoriano Gutiérrez S o lan a .  .....................  ' 27.000 79*30 21.411
D. Alfonso María Cabrer   340.440 79*30 269.968*92
D. Juan José Escanciano......................  . ................ 322 79*33 255*44

, D. Manuel Angulo............................. ......................  ' 1.472 79*33 1.167*74
El m ism o.................................................................... 11.500 79*33 9.122*95
El m ism o....................................................................  12.065 79*33 9.571*16
D. Juan José Escanciano.......................................  17.342 79*33 13.757*40
El m ism o.................................................................... 24.138*50 79*33 19.149*07
El m ism o...............................  ...................................  26.887 79‘33 81.329*45
El m ism o......................................................................  ' 29.336*50 79*33 23.272*64
El m ism o.................................................................... 30.360 79*33 24-084*59
El m ism o..............................................................................  30.406 79*33 24.121*08
El m ism o............................................. ...................... .......... 35.366..............  79*33 28.055*85
El m ism o............................................. ......................  42.829*50 79*33 33-976*64
El m ism o ’ 42.957 79*33 34.077*79
D. José T orán  4.800 79*40 3.811*20
El m ism o   6.710 79*40 5-327*74
D. Feliciano Serrano....................................   9.480................... 79*40 7.527*12
D. Victoriano Gutiérrez S o lana .....................................  18.883..................  79*40 14.993*10
D. José T orán ............................................................ ............38.608................... 79*40 30.654*75
El mismo............................................... ....................  38.659 ............  79*40 30-695*25
D. Feliciano Serrano................................................ 39.867................  79*40 31-654*40
D. José T orán ............................................................  40.518 79*40 32-171*29
E l m ism o............................................. ......................  47.858 79*40 37-999*25
E i m ism o .. •  ' 152.817*30 79*40 121.336*94
D. Francisco de P. Navarro   172.760 79*40 137.171*44
D. Antonio R. Ortega   4.025 79*49 3-199*47
D. Francisco Alonso  4.400 79*49 3.497*56
El m ism o.......................; ........................................... 30.446*50 79*49 24.201*92
D. Plácido G alvís...................................................... 1.690*50 79*50 1.343*95
D. Bonifacio Fernandez  2.300 79*50 1.828*50
D. Francisco Lam parero  2.438 79*50 1.938*21
D. Dámaso P incel.   2.792 79*50 2.219*64
D. José de Hoz y  Sánchez.....................................  4.614*50 79*50 3.589*03
D. Francisco Lamparero.........................................  12.780 79*50 10.160*10
D. Evaristo Fernandez............................................ 13.043*50 79*50 10.369*58
D. Manuel Cuevas  .........................................  13.052*50 79*50 10.376*73
D. Máximo Lledó................................................. 16.140 79*50 12.831*30
D. Bartolomé Nicolau • 18.910.............  79*50 15.033*45
D. Celedonio Sastre y Serrano................................ 18.970............... 79*50 15.081*15
D. Mariano R eal     • 19.215 79*50 15.275*93
D. Miguel Morell.  ..................... ....................  23.911*48 79*50 19.009*63

JD. Feliciano Serrano...............................................  30.714*50 79*50 -■ 24.418*03
D. J. López..................................................................  -32.413 ' 79*50 25.768*34
D. José Tiscar y López............................... ............ ............ 32.867 79*50 26.129*27
D. Francisco Lam parero  ......................... ............38.126*50 79*50 30.310*57
D. Dámaso Pincel  38.604 «i 79*50 30.690*18
Sres. Urquijo y A renzana......................................  58.405*50 79*50 46.432*37
D. Feliciano S errano .    • 62.952 79*50 50.046*84
D. Rafael Alvarez..........................   , 85.299*50 79*50 67.813*10
D. Celedonio Sastre y S errano ..............................  ■ 88.560 .............  79*50 70.405*20
D. Domingo L inares................................................  227.971*50.............  79*50 181.237*34
D. Ricardo C anto lla.   - -1.830 79*63 1.059*08
El mismo   ■ j.goo................  79*63 1.512*97
El mismo   3.680 79*63 2.930*38
El mismo  51.300 79*63 40.850*19
El mismo  70.300 79*63 55.979*89
El mismo   87.722 79*63 69.853*03

Cantidad ofrecida. Cambio. V alo r efeciivo,
INTERESADOS. — —

_______________ _________ ______________ _ Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn,

D. Ricardo C anto lla................................................  u i  79*64 196*74
D. Juan José Escanciano.......................................  9.367 79*70 7.465*49

..............................................................  13.232*68 79*70 10.546*44
El m isino.................................................................... -17.338*97 79*70 -13 8-JW i
Dona Feliciana P. A ra u s .......................................  17.955 79*70 14 3 4 0 M3
La m ism a....................................................... ............  19.046*50 79*70 4 6 4 ¿í *r*fi
D. Juan José Escanciano........................................ 23.748*45 79*70
D. Francisco Tegerino.............................................  24.943*48 79*70
D. Juan José Escanciano.......................................  33.996 79*70 ¿7 non m
D. Francisco Tegerino............................................. 35*938 79*70
D. Juan José Escanciano.......................................  37.377*50 79*70 ®Q7¿q<S*
D. Eduardo B ardan ..............................   4.092 79*74 "V fio ‘QR
D. Francisco A lonso....................................................... 4.650 79*74 3 707*<n
D. Estanislao B ardan .............................................. 14.455*50 79*74 -h W v « í
D. Francisco Alonso................................................ 15.171 79*74 1 ®097'-*B
El m ism o....................................................................  18.050 79*74 14398*07
D. Estanislao Bardan..............................................  18.400 79*74 44 67**16
D. Francisco Alonso................................................ 20.940 79*74 16697*66
El m ism o.................................................................... 86.580 79*74 21-194*89
D. Cayetano Damns.................................................. 97.630 79*74 77 850MB
El mismo.   107.970 79*74 seiOQSW
D. José M artínez  366 79*75 891*88
D. Victoriano G utiérrez.......................................... 1.691*50 79*75 -J 348*97
D. Juan Soriano........................................................ 5.060 79*75 4’fW « ?
D. Miguel Moret........................................................  5.232*50 79*75 4 *78*94
D. José Antonio López...........................................  5.802 79*75 4 ¿«TOO
D. Antonio R. O rtega ............................................ 8.778 79*75
D. Antonio G. Jim énez...........................................  1-1.766 79*75 9 388**8
D. Victoriano G utiérrez.........................................  23.262 79*75 18 551*44
D. Francisco Sevilla.................................................' 26.769 79*75 29318*87
D. Domingo Linares  ........................................  205.907*50 79*75 164 911*23
Sres. Goldberges, hermanos................................... ' 38.000 79*79 30 *20
D. Donato R u iz .  ............................................................  846 79*80 675*40
D. Pablo N anont.......................................................  3.961*50 79*80 8 ,131*07
D. Matías Inés...........................................................  8.049*50 79*80 6 4 * 8*50
D. Pablo N anot.........................................................  17.388 79*80 •iíV ;6*6‘>
El m ism o...................................................................  20.209*50 79*80 -1G \7 ‘] k
D. José María Arroyo............................................... 20*565*50 79*80 16-*1*26
D. Julián de A rana.................................................  26.753 79*84 21 ; *5*)
D. Enrique González...............................................  3.185*50 79*85 ®’r 3*6®
D. Donato R uiz.........................................................  5.088*68 79*85 ~ 003*3 í
D. Antonio Reyes.............. ............................. ........ 9.342*96 79*85 7 . u-*V>
D. Anastasio García López..................  ................. 21.775 79*85 m 8 7 * ‘!3
D. Antonio Reyes................................... ..................  28.006*50 79*85 22.303*,!)
D. Anastasio García L ópez ................................... 37.950 79**85 30 303*07
D. Antonio Reyes ' .........................................  75.738 79*85 6QM76‘79
El m ism o.............................................. ....................  80.211*94 79*85 64.049*23
El m ism o......................................................................... 123.855*50 79*85 98.898*61
El m ism o   134.824 79*85 107.656*96
D. Antonio R. Ortega   41.685 79*89 9.335*14
Sres. Roca hermanos y Compañía.................... .. 90.300 79*89 72.140*67
D. Ceferino Rodríguez............................................. 1.896.................... |79‘90 1.5-14*90
D. Ricardo de A lav a .  ....................................... .. 2.208*36 '79*90 1.764*47
D. Joaquín R u iz   ...................... .................. 3.232*73 79*90 2.382*95
D. Ricardo de A lava    ' 3.680 79*90 2.940*32
D. Donato Ruiz................................................................   9.884 79*90 7.897*31
D. Victoriano G utiérrez..............................................    10.086*50 79*90 8.059* i l
D. Máximo García................................................. .. 10.267 79*90 8.263';::-
1>, Bernabé Rodríguez    400.588*4-1 79*90 80.370*1?,
D. Enrique Ledesm a............................ *................. ' 1-18.818 79*90 94.935*88
D. Bernabé Rodríguez............................................ 120.650 79*90 96.399*33
D. Francisco Paula N avarro .................................  163.685*50 79*90 130.784*71
D. Victoriano G utiérrez.........................................  205.354 79*90 164 077*84
D. Nicolás A. P etit................................................... 29-1.746*50 79*90 233.105*45
Doña Paulina Soler y Milano......................................  6.783 79*94 5.422*33
La m ism a  8.291*50 79*94 6.628*22
D. Toribio Carranza y Márcos  ' 8.246 '79*95 6.592*67
D. Rafael Hernándo y P alom ar........................... 10.729*50 79*95 8.578*93
D. Toribio Carranza y Márcos.............................  18.078 79*95 14.453*36
El m ism o................................................. ..................  19.693*50 79*95 15.744*95
El m ism o...................................................................  20.746 ' 79*35 16.586* 42
El m ism o...................................................................  20.838 79*95 16.659*98
El m ism o.................................................................... 23.949*50 79*95 -19.147*62
El m ism o.................................................................... 24.244 79*95 19.383*07
El m ism o...................................................................  24.380 79*95 líUOd'J-M
El m ism o...................................................................  24.541 79*95 19.629*59
El m ism o.................................................................... 25.954 79*95 20.769*22
El m ism o...................................................................  27.763*50 79*95 22.100*91
El m ism o................................... ; ..............................  28.509*50 79*95 22.793*34
El m ism o...................................................................  30.115 79*95 24.076*94
El m ism o...................................................................  31.602 79*95 25.265*79
El m ism o...................................................................  32.200 79*95 25.743*90
Sres. Urquijo y A renzana.....................................  37.7-13*50 79*95 * 30.-151*94
D. Toribio Carranza y Márcos .'..............  46.000 79*95. . 36.777
D. José Genaro Villanova.................. .................... 50.728 79*95 40.557*03
El m ism o...................................................................  51.503*50 79*95 41.177*04
D. Toribio Carranza y Márcos..............................  68.954 79*95 55.128*72
D. Rafael Alvarez..................................................... 69.831 79*95 56.829*88
D. Francisco Sicilia.................................................  77.624*50 79*95 62.060*78
D. Victoriano G. Solana.........................................  95.038 79*95 75.982*88
D. Andrés de Palm a  201.767*50 79*95 161.3:18*11
D. Cláudio González. .   20.275*96 79*96 16.212*65
D. Francisco Sicilia.................................................  19.286 79*97 15.423*01
El m ism o.................................................................... 22.080 79*97 17.657*37
D. Fernando Domingo López  ..................... 26.517*57 79*97 21.206*10
D. Manuel Caviggioli  .................................  27.163 79*97 21.722*25
D. Francisco S ic i l ia . . . ........................................... 41.089*50 ' 79*97 32.859*27
El m ism o.................................................................... 38.760 79*98 31.000
El m ism o.................................................................... 40.894 79*98 32.707*02
El m ism o....................... ............................................. 44.344 79*98 35.466*33
D. José Salelles.........................................................  283*50 79*99 226*77
D. Antonio M artínez...............................................  782 79*99 625*52
D. Jo séP erez ........................................... ..................  782 79*99 626*52
D. Antonio M artínez................................................ 1.301 79*99 1.040*66
D. José G. de la Cuesta...........................................  1.335 79*99 -1.067*86
D. José Manuel Gallego...........................................  • 1.900 • 79*99 1.519*81
D. Manuel Serantes....................................................  ’ 2.109*50 79*99 1.687*38
D. José Gutiérrez......................................................  2.264 79*99 4.810*97
D. Antonio M artínez...............................................  2.608*54 79*99 2.086*57
D. José F u lla n a ........................... . ..........................  3.300 79*99 2.639*67
D. Lúeas Checa........................................................  4.057*50 79*99 3.245*59
D. Pedro de la Q uintana..................................... 4.200 79*99 3.859*58
Doña Bonifacia U rquieta.......................................  6.179*90 79*99 4.943*30
D. José García Cervino..........................................  .6.499*27 79*99 5.198*76
D. Ramón de Torre............................................... .. 8.004 79*99 6.402*39
D. José Sorarrain.....................................................  • 9.417*28 79*99 . 7.582*88
D. Jáime S elm a........................................................ 9.600 79*99 7.679*04
D. José de los Cobos......................................... .. 10.609 79*99 8.486*43
D. Toribio Plá y M on............................................ 10.723*50 79*99 8.677*72
D. Cipriano S esé .....................................................  11.324 79*99 9.068*06
D. José Gutiérrez...................................................... 12.788 79*99 10.229*12
D. José F u llana........................................................  14.664*84 79*99 1-1.730*40
D. Antonio M artinez................................................ 17.627 79*99 14.099*83
D. Manuel R u iz .......................................................  19.096*23 79*99 -15.275*07
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Cantidad ofrecida. Cambio. Y a lo r  efectivo.

INTERESADOS. Rs. vn. Rs.vn. Rs. vn.

J J  22.1 iirtili 79‘99 17.090‘98
Ü. Aiigei  ..................................................... £2 792 79‘99 18.231‘32
li. loso Soramun. ........................................... 84.897*37 79*99 19;43S‘O0
D. Francisco /apata ........................................... 34.68O 79*99 27.740*03
D. Francisco lm u e ............................... ..............  34.698*48 79*99 87.765*80
D. José Fullana   ...............................................  gg oüu 30.396*80
Sres. üoia’nerget hermanos.................................  39 998*50 79*99 31.994*80
5. Antonio de Verano........................................... 37000 79*99 45.594*30
I). Josa Rodríguez ............................................ . 57.488*50 79*99 45.985*05
lí. Francisco legerizo ........................................  60.886 79*99 48.708*71
11. José de los t  ............................................ 68.647 79*99 54.910*73
Ij. Francisco Tegomo.......................................... 8-1074 79*99 04.851*09
I!. Josa Horno y Larraguero..............................  91 681*86 79*99 73.888*33
L). II nos o de Arcos..................................................  £41534*50 79*99 193.803*44
D. Federico Lonastre................ • • •.......... .........., 57‘50 8n 46
I). Francisco ele P. Jiménez y Compañía   ̂ ^  ^  73‘60
El mismo   • .......................................  . 114*94 80 01430
1). Enrique María de velasco............................. m  80 99
I). Anselmo López de rla .ro ....  ............ p88
IK Fr: neiseo de P. Jiménez y Compama..........
I). Ramón García baeza..........  ........................  y 180*80
I). Francisco de P. Jiménez y Compañía  ggb ^
P. Marcial Fino........................ • ........ .................  «O 184
U. 1 -,ni isco de P. Jiménez y Compañía  “u m
E li-   ............................................  |(J6 80 818*80D. R’cíii do Torrecilla..........................................  ^  w
D. Manuel Delgado............................................... ^  80 818*80
]>. id ni i.  ..................................................  368 80 894*40
1». .................................................................  4oü‘39 80 388*71
Ib -'"-e \ ad(<lor  ......................................... ggg
]>. Rui- raiarez ramzalez  .............................  ^  ^  368
D. H-: e -ni Pagmm y Ribts................................. 4S0 ^  384
I). A, ,,as Udavi-rao............................................  m  ^  i««*S0
1). J..x. xlondejai.................................................... 509*05 8(J 416*80
I). Me uul 1 m ecía.  . ............... .................... ',33*39 Al 486*68
Ti. .v  ,¡<-o de Tro y Ortolano............................  gye-BÜ 80 46WS0
J- 'v      : ,c L *'11 ; ........................J  J  J  J  J ! oio 8Ü 488lí, l\ :•/.<! 1 [O nonti.] o.   * ' * * * * ' * * * |inv . rlKí-i
ll. Vu.onio Moreno Porez...................................' ' JT , 80 "
tí. A.nr. üno lu.mez P a r r a . . . ...........................  "  - i * * #  ' 30
II. -L.i,x María Urcullos y Zulueta................... ' ¿&>o* "  ' 8ü m /t i)
1!. f,:;o u 1 1Ñ icto Zamora ...................................  “ SO
D. Lean- io Kseribano.   .................................'...................... .............  80 ¡ ^ 4 0
Ir  In<>*‘cocio Car cía C u e s ta .. . . ........................ 80 ano
Li. A: ■_( 1 Orliz n  J g  30 « g
ll. r:c (O R eol................................................. ........ LJq £9 758
P. A. lié Mornza....................................•,............. ^  - ^W2*X(¡
JK Pr<- M isco de P. Jiménez y Compañía  80 0
i r  ?! li •.. 11 i .  i pieza ........  *.........  i . ' 80 aro
ir  P ei'ii;* ad<¡ Torre................. :    F r ’n ^  evon
B Cr: n*‘!sco do P. Jiménez y Compañía  Pioü 80 ^pn
í ;• V p A » . Sornmo ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  L á  so rC e-eo
i*. ■ ■■ ->o Perajta  80 l 'd í jP 0
1). >',■ i \ ; e.or Divas   30 C104
D. RVer.lu Torrecilla .................................  L 80 í i a M i
¡i. p. jo lino Domez P a r r a . .   A 'A ;. 80 l 'C i

D.-.ría Concepción Bazo y P la z a . . .   - I.08Ü 80 ™
D D-,..aro Ruiz............ ............. ........................  ^ O l  ®5 §0 C8bl

M. ria Concepción Bazo y Plaza.............. l A C - ,  80 J o l A
i , i „ / .....................................................  -1.649*// 80 1.319*81
1-." Ci . ,‘ t Billeti..............................................  80 A P
I). A.moni -lonzalez Ibañez................................  1-630 80 J 'A C n
ll. i-',-,, . I 'amps.............................................  I . j-í-o 80 1 ?  /
I!. 1 lí.iriu do Vi lasco.............................  1-755 80 7 'C C „
Pr s. Pié rinos de Báreenas.  ...........................  l o 89 80 1.40120
i¡. / ,i,n io l'lim eiil.............................................. 1-794 80 1.435*20
11. Ule r ti. Torrecilla.......................  ‘ f«0ü 80
P. : í-li.gra  ................. ..........................  ' 1.82d*o0 80 1.46280

I'>m- in ’í'.ivrocilla........................................... 1.841*50 80
Ii. 1P,i-,, Piel v Bolil,-villa.................................  1.863 80 1.490*40
J ,. Ann-nio Arnes.o....................................  1.888 80 p ^ 9 .
ij. , ni,- Ibtnzalcz Ibañez............................... 1.973 80 1.5/8*40
D. Tp-me, i i tiu'cia Paeza......................................  2.07-1 <g(j 80 1.657*20
i; ■ „ ,, Lhihz iL liare................................. . 2.300 80 1-840
i F, Marliue:........................................ ...........  8-3«7 80 1.861*61
*, ,|, i|i, ................................. ................... 2.378 80 1.902*40
I;, r-, ' i ■ i ■ 11, 'i,,‘p‘r ia .............. .................................  2.440 80 1.952
[i, ' v i •1 - i ■ A, -,, * ¡, i r * - i a..  .........................- 2.440 80 1.952
[ i ¡v ¡ ¡\ > í í i r i i 11 < ■ j................. ........................ . 2.636*33 80 2.-125*06
li mu ni,) J.nii z.................................. ...............  2.676 80 ' 2.-140*80
I,. 1 I   illa ...... ........... .............  • ■ 2.700 80 2.160
Ji |, n ni ¡¡. Lilaila  ............• • - • ......... 2., 11 80 2.1/3*60
II, I, p.-la.-z  ........................................ . 2-735 • 80 2.204
i, !<•!,; j i.-.m, ................................................. 2.768*07 80 2.214*45
1j. .I,,-.,- PinDiíi ................................................ . 2>.íg*gfj 80 2.274*24
D. i* d i -1 s-i i-vai  ................................................. 2.817 40 80 2.2/ /‘92
ll. Jnsi'- íii-nfiuj lilla  nova...................................  2.898 80 2.818*40
Jl Id-.uní 1 Lnr. irte................................................ - 2.908 80 2.326*40
> i i’.il,) A, n-.iüi ...............................................- ’ 2.926*70 80 2.341-36
A im ii P. Jjiui-nr-z y Compaína................."" 2.9ÍO 80 2.362
f| t' nial., Uní?  • 2.949*50 " 80 2,339*60
1). Imu.  >ii ll. 1 usada......................................... . 3.002 ' '  80 2.401*60
ll. ii-, un- Tlarliii....................................... ..' ' 6.170 80 2.536
Li. }, «,id Itni/ ............................................... 3,200 80 2.E/10
LJ í 'ainn J 1 ‘amjii. .  ........................................0.230 ' 80 2.584
[i.  .... . Jnsé Sam-lic/  ............................... 3.604 80 2.613*20
1>. J- rl,;  ................................................... ' 3.550*80 " 80 2.680*64
j,. i* -í.-i' -i* Pi-iíiita............................................3,360 80 2.688
!t. . i ti mu .................................................. . 3.162*30 "  80 2.762
S - . D-im-iguez v Rfidrigncz.......................... . 3.161*50 30 2.769*20
R. . („ifi/-i ÍMiiz . : ............. .................................... ... 3.319 80 2.815*20
D. A.iiu-i-1 i.osslo  ............................... ............... 3,513 80 2.815*20
0. Riefii-iR 'J’tirrecilía......................................... ' 3.328 80 2.822*40
El misino..  ...............- '3 .512 80 2.830*00
1¡. Pedro Martiin z ib í niillu» .................... "  3.607*30 80 2.910
PC Juan I. Riezu ........................................ "  ' '3.6.00 ' 80 2.928
11. Manuel Ilernoníb / ..................... ...............3.864 .... 80 3.091*20
D. Juan Antonio Pié....................... ....... .............  3.873*50' 8 0 ' 3.098*80
D. Ríe. i r  i o Torrecilla  ................... 3.92-7 ' 80 3.141*60
1». a."liin Lacarro v Guato..' ....................... "  "  3.980*96 ’ 80 3.184*76
D. Tura, j., Torrecilla ................. ........................ 4.036*50 80 3.229*20
i (. ¡ V, le -si o 17 Jiménez y Compañía................  4.066 80 3.252*80
I). Juc > ' HiMi....................................... ...............  4.073*50 80 3.258*80

,a’ , do Torre...................................... . 4.252*50 80 3.402
D. Do,. miz.......................................................  4.270 80 3.416
!:. Jo» i W a n d a ............................................... 4.310 80 3.448
i?. Días i u ni/, García.........................................  4.390 80 3.813*60
R. im u < aula.................................................  4.398‘íO 80 3.818*80
tí. t “,u i - i miz.....................................................  4.422*50 80 3.538
L). Ma a, 1 Ar, a s ................ •...................................  4.514 80 3.611*20
1». Don-iic Ruiz...................................... ..............  4.557 43 80 3.645*94
D. Joan í. R iezu....................................................  4.568 80 3.654*40

‘D-dei Serrano...................    ' 4.623*20 80 3.698*56
MI • -.Ario ..............................................................  4.623*20 80 3.698*56

Cantidad ofrecida. Cambio. Y a lo r  cf-e íiv o .

INTERESADOS. — — —
_____________________________________ Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

Si mismo  ..................................................  46£3‘80 80 3.698‘56
D. Ricardo Torrecilla.................................................  4.69^ 80 3.753‘60
L). Enrique Baena  .............................    .4738 80 3.790M0
D. Florencio Igarza.............................................. ' 4746 80 3.79iV80
Ü. Manuel Cavedo................................................. 4770*50 80 3.816M0
D. Federico Bonastre. ................... ..................... ' ' 4788 80 3.830M0
i). Ramón del Alcázar.......................................... ‘ 487£ 80 3.897‘60
Ü. Mariano Solís................................ ...................' * 49^1 80 8.936‘80
D. Pedro González................................................ 4938 80 3.950M0
C. Clemente Schaszinges.................................... ' ' 5.00^ 80 4001‘60
L). José Antonio Echenique...................... ^ -----  ' 5.14^ 80 4113‘60
sres. ir  Francisco de Paula Jiménez y Com

pañía................................................... .............  6.160 80 4.190
Ü. Julio I). Sotelo......................................................... 6.169 80 4191*60
ü. Conato Ruiz............................................................  6.389 80 4.306*60
D. José Santamaría.....................................................  6.419 80 4.336*90
ü. Y i del Serrano....................................................r: 5.696*49 80 ' 4477*19-
[). Luis S im ó n ... . ...............................................' 5.619 80 4.489*60
LJ. José Grozart-y Amerigo.................................  • ■ 5.614*59 80 4491*61
D. Narciso Martínez y García......................... .. 5.615*61 80 4.499‘48
Doña Camila Calvo.;         "  5.654 ’ 8o 4.593490
0. Eieuterio de la Pisa Pajares......................... .. 5.700 80 4560
l). Angel Cossío..................... ............................■ 5.798*50 80 4589*80
Ü. Fidel Serrano........................... ......................  5.765*50 80 4.619*40
ij. J. López......................................................... .. - • 5.849 80 4.673*60
LJ. Juan i. Riezu...................................................  ~ 5.918 88 4.734*40
ü. Donato Ruiz............................................... - 6.097 80 4.891*60
L). José de Velasco...............................................  6.065*60 80 4859*48
G. Juan Pedro Gula.............................................■ ■ - • 6.080 80 4.864
L). León A. Lañitte — 6.100 80 4880
L). J. A. Eclienique         - • • 6.150 80 4.990
[). Amonio Villaiva  ................... • 6.996 80 4.980*80
ü. Ramón R. Roca........................... ........ ........  6.970 80 5.016
Doña Petra Caballel...................... - .......... ......... ■ ■ ' 6.716 80 ■ 5.379*80
ares. D. Francisco de Paula Jiménez y Corn- *
_ panía   -  6.817*50 80 5.454
C. José Alvarez........................... ............. ............ ' ‘ 6.839 80 5.465*60
ü. J. Manuel R uiz ......................... ............ • -  • 6.839 80 5.465*60
D. A. de Morazan  ................. .................. '■ 6.840 80 5.479
D. Fidel Serrano .......................................... « ■ ■ 6.984*80 80 5.547*84
D. José Fernandez .................................... * ■ ■ 7.094 80 5.619*90
D. Juan 1. Riezu.............................. . . . » .............  7.939 80 5.791*90
6res. Rodríguez y Rodríguez   -  7.408 80 5.996*40
D. Fidel Serrano ...................................................' 7.437*75 80 5.950*90
El mismo.......................... ..................................... 7.437*75 80 5.950*90
El mismo................................................................- ....... 7.437*76 80 5.950*90
Sres. A. Francisco de Paula Jiménez y Com-' • ■

pañía.......................................... .............. . 7.514*50 80 6.011*60
D. Juan Pedro Gesta    7.567 80 6.053*60
D. Ricardo Torrecilla...........................................* 7.595 80 6.076
D. Higinio Montes.................    - -  - 8.066 80 6.459*80
I h Nazario Montero..................    -  -  ■ 8.191 80 6.496*80
Doña Gala Bouvier     • 8.179 80 6.537*60
D. José Gutiérrez de Cuesta    8.655 80 6.994
D. Pedro Martínez de Pinillos.,..................... . -  - -  8.399 80 6.657*60
D. Vicente de Soto...............................................> = 8.497 80 6.741*60
D. Ricardo Torrecilla  o............... — - 8.434*50 80 . 6.747*60
Doña María de la Concepción Bozo Blanco-----— - - 8.487 80 6.789*60
D. Antonio Montero y García........................ .  . - ■ 8.540 80 6.839
D. Vicente García Villanueva.........................................  - 8.640 80 6.919
ü. Fidel Serrano ....................................... • ■ 9.003*59 80 7.909*87
D. Ricardo Torrecilla 9.150 80 7.390
D. Félix Martínez de Azuoitia............................  ' 9.538‘4q 80 7.630*79
D. Juan Antonio P ié    - 9.863 80 7.890*40
Sres. P. Francisco de Paula Jiménez y Com~- •

pañía..................... ..............................................' - 10.179*50 80 8.143*60
D. Vicente García Villanueva  - 10.185 80 8.148 .
D. Ramón Jordán y Gil  10.959 80 8.907*90
D. Ramón Elorrio........................................... . 10.440 80 8.359
D. Pedro Sierra  ' 10.667 80 8.533*60
D. Pedro M. Pinillos.................................. ..........  ' 10.894 80 8.659*90
D. Víctor Zurita....................................................  10.849 80 8.679*90
D. Julián de Arana  .....................................  10.980 80 8.784
D. Emilio Muñoz   - 11.075 80 8.860
D. Francisco Campo  - -  11.980 80 9.094
i . Pedro Oros      -  11.990 80. 9.039
D. Enrique de U rtiaga........................................ > ■ - - 11.631 80 9.304*80
D. Fabian Bisbal................................................... ’ ' 11.661 80 9.398*80
D. Joaquín de Miguel — 11.664 80 9.331*90
D. José A. Echeni que............................................  11.681 80 9.344*80
D. Manuel Pineda.................................................. 19.069'40 80 9.649*99
II  Pedro A. López. ...........    -  49.178^0 80 9.749*80
D. Donato Ruiz.....................................................  19.900 80 9.760
D. Manuel J. Pascual............................................ ........... 19.368 80 9.894*40
I). Juan Irurzun............................................................: 19.519 80 10.009*60
[). Manuel Campi ......................... .................. ........19.659 80 10.1,97*90
i). Ramón de Ririca ' ' - 19.884 80 10.307*90
D. Rafael López Medina....................................... 19.994 80 ' 10.339*90 ,
D. José Sánchez. ........................................... 19.939*50 80 10.3461
D. Antonio Milla - ...............................................  1 43.017 ■ 80 10.413*60
D. Eieuterio de la Pisa Pajares .............. 13.414 80 10.731*90
D. Angel López.................. ....................... ........... ’ 13.540 80 10.839
Doña María Concepción Bozo..............................m "  13.776 80 11.090*80
D. Feliciano Serrano................. ........................14.099 " 80 11.917*60
D. José Genaro Villano va ................................... 14.937 80 11.389*60
l). h  G A. Echenique.......................................... ' : 14.383 80 11.506*40
SrfK  Moreno Quegles,. hermanos...................... ’ ”  ' 14.996 ‘ 80 ' 11.996*80
D. José Ramos t¿ueipo.................................... ! ’ • ' 45.190   80 19.096
D. Ricardo Torrecilla................................  ̂ 46.180*50 * 80 19.944*40.
I). Francisco González Delgado.........................  1 ' 16.938 80 19.990*40
O. José Crozat.....................................-.............-» 1 16.348 80 13.078*40
D. Angel M. Menendez   < - - 17.858" 80. 14.986*40,
D. Luis Suarez González.  ' 18.499 ' 80 14.743*90
Doña Gala Bouvier..............................................  ' ' 48.600 80 14.880
D. M. Espeio.............................................. ........... 1 ' '  '48.609 80 14.887*90
li. F-Rioe B. de las H eras................................A ' ^  49.000; ' • ' ' 80 45.900
l l  Francisco Moreno Cañas.................................^  ‘ ' 49.615*09 80 15.699*07,
I >. Antonio Villaiva   ................   -qq.879' 80 15.903*90
D. Luis María Sánchez......................................   . - "^0.319^50 ,s ’ * * * 80 16*950
D. Ricardo Torrecilla ............. ..........................” *' *v' '90.439* 80 , 16.351*90
D. Donato Ruiz...................................................... '90.596*80  ̂ 80 ' 16.491*44
D. Fidel Serrano....................................................f " ”' 90.643*87 5 80 16.hl5‘09
El mismo.......................................... .....................90.643*88' ’ 80 16.515*10
El mismo.................     . . . . . "  90.643*88 80 16.515*10
D. Francisco de la Haza........................................ ' "' =91.655*50 80 17.394*40
D. Luis Suarez González....................................• ^ <846*34 '" 80 18.977*07
D. Mariano S. Muniesa............................. ......... *. ‘ ' 93.389 80 18.705*60
D. H, L. Dickinson 94.419 80 19.599*60
D. Pcamon García Baeza................................................’ ‘94.819" ' 80 19.849*60
D. Fidel Serrano   A 94.989f93 80
El mismo..................................   ' 95.008*64 80 90.006*91
El m ism o......................................... ......... ........... '95.008f73 - • 80 90.006*98
D. Isidoro Llanos   • - — 97.931: ' ' 80
D. Fidel Serrano.............................     ; ;* '99.371*98 ;' ‘ 80 93.497*58



Gaceta de Madrid.—Núm. 189. 8 Julio de 1875.
7 5
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IN TE RESAD O S. — —

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

Ĵ l m ism o.................................................................... 29.371‘98 80 «3.497‘88
D. Rafael A parici.................................................... 28.766 80 23.012*80

80 23.497‘89
80 23.647*60

D. Juan J. S ánchez................................................ 30.106*44 80 24.085*15
D. Fidel Serrano..................................................... 30.873*71 80 24.218*97
D. Federico P eralta .................................. ............. 30.513 80 24.410*40
D. Francisco de P. Jim énez y  C om pañía.. . 31.130 80 24.904
D. Juan José E scanciano........................... 3*1.483 80 28.186*40
D. Juan C a lv o ........................................................... 32.091 80 28.672*80
D. R am ón García Baeza.................................. 32.129 80 28.703*20
D. Saturnino A r r o y o ............................................. 32.287‘50 

32.553
80 28.830

D. Cárlos G rezner..................................... ............. 80 26.042*40
D. Juan A nton io P ié ............................................. 32.726*44 80 26.181*18
D„ S in foriano R u eseas.......................................... 34.252‘50 80 27.402
D. F idel Serrano................................................... .. 35.555‘55 80 28.444*44
D„ Saturnino A r r o y ó ............................................. 35.776*50 80 28.621*20
D. Juan N eira ........................................................... 36.640 80 29.312
El m ism o . .  i ......................... ................................. .. 36.712 80 29.369*60
D. F idel Serrano...................................................... 37.513*10 80 30.010*48
D. J. Genaro V illano v a ............................ 37.720 80 30.176
D. Manuel G onzález............................................... 38.618 80 30.894*40
D. Francisco Diaz Otero....................... ............... 39.833 80 31.866*40
D. Eduardo A re a l........................................... 40.470 80 32.376
D. Juan José E scanciano...................... ............... 41.904*50 80 33.823*60
D. F rancisco Carrasco y M elet......................... 42.815; 04 80 . 34.252*03
D. Fidel S erran o...................................................... 44.057*97 80 38.246*38
Sres. Sáinz é h i jo s .................................................. 46.000 80 . 36.800
D. Cárlos G rezner.................................................... 46.319 80 37.055*20
D. R am ón  Jordán y  G i l . . .  i .............................. 46.711*50 80 37.369*20
D. Juan José E scanciano...................................... 47.500 80 38.000
D. Enrique María de V elasco......................... 47.692 80 38.153*60
D. José A nton io E ch en iqu e ................................ 47.979 80 38.383*20
D. V icente García V illa n u eva ....................... 48.258 80 38.606*40
D. Blas de P a n d o .................................................... 49.192 80 ; 39.353*60
D. Juan A nton io  P ié ............................................. 50.370*50 80 40.296*40
D. Julián de A rana................................................. 80 44.400*80
D. José Ventura R om ero ...................................... 60.693*50 80 48.554*80
El m ism o .................................................................... 80 50.561*20
t). Lorenzo C aballero ............................................. 71.006- 80 56.804*80
D. B enito Sáinz E squerra................................... 80 61.272*47
D. José María Martin v  R odríguez.................. 77.763*75 ■ 80 62.211
D. A n ton io  V illa lv a ....................................... 78.459*50 80 62.767*60
D. Blas de P a n d o .................................................... 104.750 80 83.800
D. V icente González U rru tia ............................. 113.268*14 80 90.614*51
D. R am ón E lo r r io , . . ......................... ............... .. 80 94.832*80
D. Luis P a g e . ....................................................... ..
D. M anuel C a v ig g io li ....................... ....................
D. A n ton io  V illa lva ............................. ..................

124.416*50
80
80

97.820*84
99.533*20

177.437*50 80 141.980
D. Darío V iv a n co ........................... ........................ . .  • ■ 195.206 80 156.164*80
D. F rancisco C laram unt.. .  ................................. 80 -158.882*74
D. H. L. D ick in so n .................. .. 80 159.318*80
D. D om in go ,L in ares ......................................... 80 160.279*05
Dóña Sixta A g u a d o ................. .................... .. . .
D. Juan J. de V icente........................... ................

80 216.200
490.000 80 392.000

D. A nton io G ira ldez................ .. ............ 80 430.826*64
D. J. L óp ez .................................................................. 80 485.872*56
D. R afael A lvarez y  A lv a re z ............................ 3.060 80*20 2.454*12
D. Enrique T orres ................................................ .. 80*20 8.510*40
El m ism o . . .  J................................ .................... 80‘20 22.897*50
El m ism o......................................................... 80‘20 66.405*60
Sres. Bustamante y  G a llo ......................... .. 80‘25 6.596*55
D. Joaquín de Lar a ......... ............................. 80‘25 160.120*41
T). J. López.................................................................. 80‘25 295:928*25
D. Juan José E sca n cia n o ....................... 80‘33 27.076*02
E l m ism o ............................ .. , .............. 80*33 30.403*29
D. R afael A lv a r e z .. . . .  ................................ 80*40 12.381*90
D. Enrique L edesm a..................... » ...  ................. 80*45 38.413*26
D. Pascual París ................................................... 80*49 2.989*84
Sres. Golidberger, h erm an os....................... 38.000 80*49 30.586*20
D. Luis Suárez G onzález..................................... 7.693*48 80*50 6.198*25
D. José F u entes ....................... ................... ........... 80*50 6.302*50
D; José Fernandez C aballero............................... 12.098 80*50 9.738*89

■ D. Luis Suárez G onzález.......................... 18.113 80*50 14.580*96
D. José Sánchez C on de .......................................... 20.000 80*50 16.100
D. Gaspar R o d a .................................. ............... 20.389*88 80*50 16.413*85
D. Segundo de P in ed a ....... ................. ............... 35.519*50 80*50 28.593*19
D. José L ó p e z ........................................... .. 79.992 80‘50 64.393*56
Sres. Bustam ante y  G a llo . .  ■............................... 87.120 80*50 70.131*60
D. Cayetano Danins .............................................. 164.689*50 80*50 132.575*04D. Juan José Escanciano...................................... 12.840 80*70 10.361*88
D. Rafael A lv a r e z ......................................... .. 61.172*50 80*70 49.366*20
D. José A ntonio M artínez.................................... 80*75 1.051*36
E l m ism o.................................................................... 1.667*50 80*75 1.346*50
El m ism o............. ...................................................... 80*75 1.488*22
El m ism o............................................. .. 80*75 2.539*16
El m ism o........................... ........................ . . . . . . 80*75 3.406*03
El m ism o.................................................................... 80‘75 4.572*06
E l m ism o............................................. ...................... 80*75 4.756*17
E l m ism o.................................................................... 80*75 6.964*68
El m ism o.................................................................... 80*75' 10.948*48
E l m ism o........................................ „ ................ 80*75 13.000*75
D. José L ó p e z . . . . . . . . . . ..... ............................... 18.900 80*75 15.261*75
D. Joaquín de L a r a .......... , ..................................
Sres. Bustamante y  G a l la r . . ..............

80*75 20.022*77
80*75 74.613

D. Manuel P ita ......................................................... 80-80 15.352
D. Juan Ca l v o . . .  * ................................. ................ 80*80 27.157*61
D. A ntonio R eyes M uñoz..................................... 80*85 86.488*88
D. Francisco P r ie to ................ ............................... .80*90 407*33
D. Juan C a lv o . . . .  . ................................... 80*90 5.891*56

80*90 9.573*94
D. R afael Prieto.................................................. 80*90 11.832*54

IN TE RESAD O S.
Cantidad ofrecida. 

Rs. vn.

Cambio. 

Rs. vn.

Valor efectivo.

Rs. vn.

D. Francisco P rieto...............  00 iirft
D. R afael P rieto.................. d T 'im
El m ism o........................................ * * ! ! . . *  E  36 3 6 -5 0
D. Joaquín González de la Peña..................i ! .  97 603
D. Francisco A lvarez M u r ía s .. ..............................  1468*08
D. Joaquín O ña................ .. 79*767
Sres. Cam poam or y  Com pañía............................ 4 £184
D. José de los Co b o s . . . . . . .  8 41{)
D. Rafael Mateo y  A l fa r o ..................... ( ]ugo
Sres. Golberger, herm anos......................................  S9*4rí)
D. José de los C o b o s . ...........  , . 76 87®
Sres. Cam poam or y  C om pañía................................  8 6 $ i 5
D. José R od r íg u ez .................................................. # o 88 060
Sres. Cam poam or y  Com pañía................................ 89*343‘50
D. Enrique G arcía .............. ggo
D. J. L ópez.. .................................................................  414
D. G eivasio H erreros......................  a /t/vyun
Doña Soledad G il........... ..................  o
D. José Saavedra P a n d o ... ®*9R8
D. Inocente del P ozo......... 0*970
D. Frarií : ;> M ahave;........... V 7/®

D. Victoriano G u tiérrez ................  734/50
D. Gervasio H erreros .............. 6004?
D. Julián Arcese.............................................................  6.365
D. R afael L óp ez .............................................................  6.626*50
D. Gervasio H erreros. . . . . . . .  10 38®
D. Juan José E sca n c ia n o ................  13®00
D. Fernando Esteban...................... ............................. ld o 7 6 ‘50
D. José M artínez............................................................  16.900*50
h  4 ?d míL  . o o s .................... .................................  18.3-15*50D. h eiix  M artínez.................................... 19 7/1
D. Silvestre de H aro .............. ®0 068
D. Juan M a ñ ero ....................... ®3*476

n  r í í S t u G - .................................................................  «7.780D. fielix  Martínez............................................. . 095
D. Juan de Castro............................. S9 991*50
Doña Sixta A guado...............................  3 j'680 ‘50
D. A nton io González M erino.. . 31977
D. E. Sáinz é h i jo s ................  3® ®00
D. A. de L opategui....................................  35 488
D. Patricio de la P e ñ a ................ gg 536*44.
D. N em esio N ieto......................  37*1-0
D. Sinforiano Rueseas . . . .  40 ooó
D. Manuel C a v igg io li............................  43*3®Q
D. Bruno Zaldo.................................. g/mmo
D. B. G onzález.............. *............ ’ 53 4®9
D. José Fernando Caballero.................. 8S455
D. Gervasio H erreros1. ...................... .. 1£0*9®8
D. León A. Laffltte........................................................  191798*50
El m ism o..........................................................................  205.447*94
D. Bruno Z a ld o .............................................................. 255.341*50
ji l  m ism o..........................................................................  87.010
D. Gaspar R o d a ......................................  4,5 557
Sres. Bustamante y Gallo, parte de 76.033*50. 63.768*83

80‘90 
80‘90 
80‘90 
80‘90 
80*95 
80‘98 
80‘99 
80‘99 
80‘99 
80*99 
80‘99 
80*99 
80*99 
80*99 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81‘10 
81‘£Q 
81‘85 
81*85

18.251*04 
27.643*53 
29.421*30 
78.060*82 

1.-188*41 
64.595*31 

1.768*82 
2.761*75 
5.41)8*44 

28.851*55 
62.258*63 
69.825*52 
71.311*69 
72.359*30 

260*82 
333*34 

1.134*40 
1.735*02 
2.339*28 
2.407*32 
3.031*02 
3.785*13 
3.873*01 
4.863*24 ■ 
5.155*65 
5.367*46 
8.409*42 

10.692 
42.21-1*96 
13.689*40 
14.835*55 
15.990*21. 
16.255*08 
19.015*56 
22.501*80 
23.565*93 
24.293*11 
23.661*20 
25.901*37 
26.082 
28.745*28 
29.633*01 
30.091*50 
34.020 
35.089*20 
41.591*47 
43.277*49 
66.738*55 
97.871*58 

160.216*78 
166.412*83 
207.081*94 

70.652*12 
37.835*63 
51.052*59

4^.979.196'55 33.773.897*81

N OTAS.

L a ^En algunas de las proposiciones at 
dad ofrecida, por corresponder á valores

im itidas se han hecho d: 
une no eren nhict.n G  Lo <

iferentes
211 "hfl cfíl

bajas ou la eanti-

quedado sin adjudicar todas las proposiciones cuyo tipo ora superior ai de 81*£5 
por 100, y  dentro de este cam bio aquellas cuya cantidad ha excedido de 76.033 rs 50 eénts 
ultim a que se ha adm itido en parte para com pletar los 33.773.897 rs. 61 eénts. destinados ai 
electo.

P R O P O SIC IO N E S D E S E C H A D A S  Y  C A U S A S  P O R Q U E  LO H A N  SIDO.

Canüclad ofrecida.

P or no haberse fijado el cambio. 
Doña Eduarda B. Yañez.........

Reales vellón.

1.092
2.100Doña María M artínez.............

D. Antonio Martínez.................. 670
D. Joaquín del M oral..................

/v'.tJ i U
0f)

P or  no estar firm ada la proposición .
Sres. U rquijo y  A ren zana .......................
D. Pablo S a ra sn o . ...................

/vU.O/vU OU

6.5 00 
4.867 

16.559*50 
77.591*09 

8.968 
19.568*50

D. José G onzález.............................
D. J. Manuel R u iz .........................
D. Federico G. M artínez..................
D. Francisco Camps......................

P or estar escrito el cambio en  guarismo.
D. A lejandro F ern an d ez................

P or com prender valores que no eran  objeto de la subasta.
D. Luis Suárez G onzález.................. ..
D. Luis de. L la n o s ...........................

10.6&1

®.5£0 
16$. 734‘®3 
910.058*86 

£1.16870
El m ism o ..................................
El m ism o ....................................
D. José G óm ez.................................... 114.725*99 

118.881 ‘68

18.19$
704

D. Luis de L la n os .......................................

P or no haberse acompañado el resguardo del depósito.
D. Pedro Maranges y  P í ..............................
D. Santos La v iñ a ...........................................

Madrid 6 de Julio de 1 8 7 5 .=  E l Secretario, Santiago Ballesteros 
neral, Presidente, A m blará.

. V .' B. °==E1 Directo i* g e -

Secre tar ía .
Los interesados á quienes fueron  adm itidas sus proposi

ciones en la subasta celebrada ante la Junta de la Deuda para 
la adquisición de valores de la del personal correspondiente 
al mes de Junio próxim o pasado, se presentarán én la Teso
rería de esta D irección general desde el dia 1% del corriente 
mes pn adelante, de dos á tres de la tarde, á fin de hacer 
efectivas las cantidades que se les ad jud icaron  en dicha su
basta; en el concepto de que los proponentes que ya no lo hu
bieran verificado^ deberán entregar préviam ente en el Depar
tam ento de E m isión  los valores que ofrecieron  y  les fueron 
adm itidos.

Madrid 7 de Julio de 1875.— E l S ecretario ’, Santiago Ba- 
U esteros.= V .9 B .° = E 1 Director general, A m blará .

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la D irección general del T esoro , el dia 9 del ' 

actual. desde las diez de la  m añana á las dos de la tarde, sa

tisfará esta Tesorería  Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera- em isión , vencim iento de 34 
de Diciem bre de 1874, señaladas con los núm eros 813 y  844 
de presentación y  13 y  14 de orden para el p a go , im portan
tes 8.055 pesetas.

Madrid 7 de Julio de 1875.=E1 T esorero Central, F rancisco 
de Goicoechea.

De orden de la D irección general del Tesoro, el dia 9 del 
actual, desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda em i
sión, vencidos en 31 de Diciem bre de 1874, señaladas con los 
núm eros 17, 18 y  19 de presentación, y  17, 18 y  19 de orden 
para el pago, im portantes 7.500 pesetas.

M adrid 7 de Julio de 1S75.=E1 Tesorero Central, F ran cisco  
de Goicoechea. v

MINISTERIO DE FOMENTO.

R e a l A c a d e m ia  E s p a ñ o la .

Com isión de Academias Correspondientes A m ericanas .

La A cadem ia E spañolaren  Junta celebrada el 26 de Junio 
del año actual, declaró instalada la M ejicana, su herm ana, y  
Correspondiente, aprobando las propuestas de los individuos 
que han de form arla , que según el reglam ento o rg á n ico , le 
habían hecho sus individuos Correspondientes en aquella R e 
pública.

Se com pondrá, p u es , por ahora, la A cadem ia de Méjico de 
los individuos siguientes :

Sr. D. José María B assoco , Presidente.
Sr. D. A lejandro A rango y-Escandan,
Sr. D. Juan Bautista O rinaeehea.G  
Sr. D. Sebastian L erdo de Tejada. . •
Sr. D. C asim iro del Collado. ' • * • . : <
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Sr. D. Joaquín Cardoso.
Sr. D. José Sebastian Segura.
Sr. D. Francisco Pimentel.
Sr. D. Manuel Peredo.
Sr. D. Rafael Gómez y Peña.
Sr. D. José Roa Bárcena,
Sr. D. Manuel Orozeo y Berra, y
Sr. D. Joaquin García Icazbalzeta, Secretario.

La Academia Española, que se complace singularmente 
en ver organizada la tan importante del territorio americano 
español que llevó el nombre de Nueva España, se apresura á 
ponerlo en conocimiento de la antigua y del mundo civiliza
d o , y señaladamente, de cuantos hablan el hermoso idioma 
español.

Unida la nueva Academia á las dos que la .han precedido, 
la Colombiana, establecida en Santa Fé de Bogotá, y la Ecua
toriana , en Quito; y siendo de esperar que con tan noble 
ejemplo surjan más ó menos pronto otras dignas imitadoras 
en los demás puntos del Continente americano , entre otros, 
en Venezuela, San Salvador para la América Central, y en 
Chile, el Perú y Buenos-Aires , ántcs de mucho, entre todas 
ellas y la patria común de su lengua, se formará en favor de 
esta una verdadera y útilísima, federación para los intereses 
de la misma y de nuestra literatura, La Academia, pues, se 
felicita de ver Jos pasos que se van dando para el logro de 
esta grande y fecunda idea, aceptando por ello y enviando 
el parabién á sus hermanos de América.

Por feliz coincidencia se recibió en la propia sesión un 
ejemplar de la importante obra que con el título de Méjico 
en 1554 reproduce, en esmerada edición, los diálogos latinos 
de Francisco Cervantes Salazar, magistralmente traducidos y 
anotados por el Sr. D. Joaquin García Icazbalzeta, Secretario 
de la Mejicana , y que por sí solo son un lazo entre ámbas 
naciones, así como en la parte literaria una prueba de lo que 
puede esperarse de los nuevos Académicos.

Académico Correspondiente de la Española fué nombrado 
también el Sr. General D. JoséM. Rojas,Ministro Plenipotencia
rio de su República de Venezuela en España, y que ha publicado 
recientemente una excelente biblioteca de escritores venezo
lanos contemporáneos, en la cual figuran grandes poetas, ha
biendo tenido la delicada atención de dedicar la obra á la 
Academia Española, que la ha recibido con singular aprecio 
como un monumento literario.

También fué nombrado Académico Correspondiente en 
Chile el Sr. D. Miguel Luis Amunátcgui, ilustre Profesor de 
varios ramos de Humanidades hace más de 80 años-, y que 
La publicado diferentes obras históricas y literarias.

Así va la Academia buscando con esmero los escritores 
que descuellan en diferentes puntos de América,para atraerá 
su seno los nombres y autoridad de aquellos, en tanto que 
no se organizan en su país natal las deseadas Academias.

Finalmente, la Academia declaró cpie todos los individuos 
de número de las diversas Academias Americanas Correspon
dientes, por el solo hecho descrío, son igualmente individuos 
Correspondientes de la Española.

La Secretaría de la Comisión de Academias Correspon
dientes Americanas se congratula de participar estas noticias 
de tanto interés literario ai público de ámbos mundos, espe
rando que serán recibidas < on aprobación y aplauso.

Madrid 80 de Junio de 1875.=Por acuerdo cíela Academia 
y de la Comisión, el Presidente, Patricio de la Escosura.—El 
Secretario, Fermin de la Puente y Apezechea.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

«Contaduría general de Hacienda pública de la isla 
de Puerto-Rico.

REVISTA DE CLASES PASIVAS.

Semestre de Julio de 1875.
Cumpliendo esta Contaduría con la orden del Ministerio de 

Ultramar de £7 de Noviembre último, que dispone se obser
ven en las provincias ultramarinas las reglas contenidas en 
la ley de presupuestos de 25 de Julio de 1855 y Real orden de 
22 de Agosto siguiente, relativas á la presentación en acto 
de revista semestral de todos los individuos que perciben ha
beres pasivos, en los meses de Enero y Julio de cada año, ha 
dispuesto se dé principio á dicho acto el dial.* del mes próxi
mo, dictándose al efecto las siguientes reglas:

1.a La revista es personal, y será por lo tanto inútil toda 
gestión que tienda á presentarse los parientes, apoderados ó 
encargados en lugar de los que por la ley están obligados á 
verificarlo.

2.a En dicho acto, además de la fé de existencia y estado res
pecto de las pensionistas, ha de presentarse el documento ori
ginal que concede el derecho á la jubilación, cesantía, retiro, 
Monte-pio ó pensión, y la papeleta que este Centro facilitó á 
cada interesado para identificar su persona ante los paga
dores.

3.* Las citadas fés de existencias deben entregarse sin de
jar en blanco el encabezamiento y la clase á que correspon
dan los interesados, lo cual 'constará en la referida papeleta; 
y cuando aquellos no sepan firmar ó se hallen imposibilita
dos de hacerlo, lo ejecutará á su ruego otro de la misma clase, 
ó en su defecto dos testigos legales, con la declaración de no 
percibir más haberes de los fondos del Estado, provinciales ó 
municipales.

4.a Con las mismas formalidades y dentro del plazo mar
cado respectivamente, deben justificar dicho acto los indivi
duos que se hallen ausentes, pasando revista ante los Jefes de 
Hacienda del punto donde se encuentran, así como ante los 
Representantes del Gobierno si residen en el extranjero. En tér
mino que se les señala para acreditar su presentación á dicho 
acto es el tiempo que medie desde que lo hayan verificado 
hesta la salida del primer correo para este punto.

5.a Los que se hallen en cualquiera de los dos casos indica
dos, deben cuidar que en la certificación que se les facilite de 
haber pasado revista se exprese la fecha del documento que 
concede el haber pasivo, la cantidad anual en que consiste 
y la Autoridad por quien se halle expedido, pues de otro 
modo no se admitirá como justificación bastante.

6.a Los que residan en los puntos de esta Isla donde se 
hallan establecidas Administraciones locales ó Colecturías su
balternas, pasarán revista ante los Contadores de dichas de
pendencias ; y ios que residan en otros lugares, ante los Al
caldes municipales de ios pueblos á que correspondan. El tér
mino que se les señala para justificar su presentación á dicho 
acto, es el tiempo que medie desdo que lo hayan verificado 
dentro de la época fijada por esta Contaduría hasta la salida 
del primer correo para esta capital.

7.a Los que se encuentren comprendidos en los casos á que 
se refiere la anterior disposición, cuidarán de que certifique 
el funcionario respectivo al dorso de sus fés de existencia su 
presentación al acto de revista , la exhibición del documento 
que lee concede el derecho pasivo, Ja cantidad de que consis

te , el concepto por que lo disfruta y la Autoridad ó Tribunal 
por quienes se les haya expedido.

8.a Por disposiciones especiales se hallan exceptuados de 
presentarse en revístalos individuos de clases pasivas que están 
investidos del carácter de Diputados, Magistrados , Jefes de 
Administración, Coroneles del Ejército y la Armada y sus 
similares: pero deben justificar su existencia por medio ele ofi
cio escrito de su puño y letra dirigido á esta Contaduría, en 
que expresen la calle, casa y número donde habitan, el haber 
mensual ó anual que disfrutan, y por qué concepto , la fecha, 
del documento que les concede derecho, y que no perciben otro 
haber del Estado, fondos provinciales ó municipales ; estam
pándose además por la Autoridad municipal el V.° B.\ según 
se hace en las fés de existencia, y estado de las pensionadas.

9 / Los que sin corresponder á dichas clases tengan impo
sibilidad física absoluta de presentarse en revista, lo acredi
tarán con certificación facultativa, y con ella su fé de existen
cia y el documento en cuya virtud perciben haber pasivo, y lo 
manifestarán á esta Contaduría por medio de oficio, consig
nando las señas de su domicilio para revistarlos en él.

10. Las fés de existencia han de expresar su nombre, ape
llido y destino de los causantes de quienes procede la pensión, 
fechándolas desde 1.* de Julio en adelante, y debiendo tener 
el V.* B.° de la Autoridad competente, y citar la calle y núme
ro de la habitación de los interesados.

id. Cuando sean varios los partícipes de una pensión, todos 
deben presentarse en revista, no bastando que lo haga uno solo 
para llenar las formalidades de aquel acto.

12. En el caso de que los menores de edad no puedan pre
sentarse, se acompañarán por los tutores y curadores recono
cidos legalmente como tales las fés de vida con el V.* B.f y 
sello de los Directores ó Jefes de los Colegios donde se en
cuentren.

13. Pasado el término de 15 dias que para cumplir este ser
vicio se fija, se dará cuenta á la Superioridad de los individuos 
que no hayan sido revistados, suspendiéndose el pago de sus 
haberes hasta que obtengan rehabilitación.

14. Las fés de existencia que deben presentar los inte Tesa
dos en la revista y que sirven de comprobante legal, no serán 
válidas más que en este acto, para el cual se expiden expre
samente, teniendo por lo tanto que presentar otras nuevas para 
las formalidades del cobro en la Tesorería.

Los dias y horas señalados para dicha revista son los si
guientes :

Jueves 1.° de Julio, de oeho y media d die% y media de la 
mañana, y de doce d tres y media de la tarde.

Pensionistas de Monte-pio civil, cuyo primer apellido se 
encuentre comprendido entre las letras A y LL.

Viernes 2, de id. d id.
Idem id., de la M á la Z.

Sábado 3, de id. d id.
Pensionistas de Monte-pio militar, de la letra A á la LL.

Lunes 5, de id. d id.
Idem id. de la M á la Z.

Martes 6, de id. d id.
Pensiones de gracia y remuneratorias.

Miércoles 1, de id. d id.
Retirados de Guerra y Marina, de la letra A á la LL.

Jueves 8, de id. á id.
Idem id., de la M á la' Z.

Viernes 9, de id. d id.
Emigrados de América.

Sábado 10, de id. á id.
Cesantes.

Lunes 12, de id. á id.
Jubilados.
Puerto-Rico 10 de Junio de 1875.=Antonio Perez Cosío.»
Lo que se pone en conocimiento del público para que los 

individuos que residan en la Península y tengan consignados 
sus haberes pasivos en las Cajas de la isla de Puerto-Rico, no 
aleguen ignorancia de lo dispuesto por aquellas oficinas de 
Hacienda.

Madrid 6 de Julio de 1875.=E1 Director general de Ha
cienda, Angel María Dacarrete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
Por acuerdo de la Diputación provincial se saca á pública 

subasta el arrendamiento por cuatro años del Diario oficial de 
Avisos de Madrid, bajo las condiciones que establece el pliego 
publicado en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 161, corres
pondiente al dia 5 del actual, y que estará de manifiesto en 1a, 
Secretaría de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, todos 
los dias no festivos desde las doce á las cinco de la tarde, hasta 
el de la subasta, que tendrá lugar en el salón de sesiones de 
dicha casa-palacio el 20 del corriente, á las tres de la tarde.

Madrid 3 de Julio de 1875.=E1 Diputado Secretario, Fon- 
tagud Gargollo.=El Diputado Secretario, E. Pelletan.

Administración económica de la provincia de Jaén.
La carta de pago de la sucursal de Depósitos de esta pro

vincia, expedida en 13 de Agosto de 1874, con el núm. 89, y 
por valor de 1.805 pesetas, ha sufrido extravío; y como sea 
necesario verificar al interesado la devolución, se anuncia por 
este medio, á los efectos prevenidos en el reglamento de 15 de 
Enero de 1874.

Jaén 2 de Julio] de 1875. =  El Jefe económico, José de 
Castro.

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 6 de Julio 
de 1875.

Núm. 123 Aurelio Cerrada.—Miedes.
124 Antonio Ruiz.—Mártos.
125 Alejo Pulgar.—Astudillo.

126 Eduardo del Rivero.—Segovia.
127 Irene Alcobendas.—Alicante.
128 Isidora Callejo.—Leganés.
129 Juan Fernandez.—Porta da Vila.
130 José Martínez.—Trujillo.
131 José Rodríguez.—Canillejas.
132 Juana González.—Fuente Espino.
133 Jacobo San Martin.—Alcañiz.
134 María R. Martínez.—Payporta.
135 Miguel Grana.—Malpica.
136 Pedro. Hernández.—Zaragoza.
137 Pedro Ardami.—Santoña.
138 Pedro Palacio.—Re villa Vallejera.
139 Rosío Acebedo.—Lucena del Puerto.

Madrid 7 de Julio de 1875. =  El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento de Madrid.
Habiendo llamado la atención de esta Alcaldía el gran nú

mero de perros que vag,an á todas horas por las calles de esta 
Corte sin llevar el bozal, cordon ó cadena que previene la re
gla 1.a del bando de 12 de Marzo último, relativo á la hidro
fobia; y pudiendo producir este descuido, especialmente en la 
estación actual, funestas consecuencias al vecindario, se re
cuerda á los dueños de dichos animales el exacto cumplimien
to de aquella disposición; en la inteligencia de que, resuelto á 
no tolerar la menor falta en este punto, he adoptado las más 
eficaces medidas para que desaparezcan por completo los ex
presados perros vagabundos.

Madrid 6 de Julio de 1875.=E1 Conde de Toreno. —2

Ayuntamiento de Avila
No habiendo comparecido para su entrega en caja los mo

zos Raimundo Trilleros, núm. 20, y Leonardo de la Asun
ción , núm. 38, declarados soldados por el cupo de esta ciu
dad en el actual reemplazo, se han instruido los oportunos 
expedientes con sujeción á las disposiciones de los artícu
los 111 y siguientes de la vigente ley de reemplazos, y por 
sus resultados les ha declarado prófugos esta Corporación, 
con las condenaciones consiguientes de gastos é indemniza
ción á los suplentes.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza para que se 
presenten inmediatamente á mi Autoridad, á fin de pasar á 
ocupar su plaza; apercibidos de ser tratados en caso contra
rio con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de sus leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des se sirvan procurar su busca, captura y remisión á este 
Municipio de los mencionados prófugos, cuyas señas no se 
insertan por no ser conocidas.

Avila 2 de Julio de 1875.-= El Alcalde, Claudio S. Al
bornoz.

Alcaldía de Zafra.
D. Manuel Alvarez Chamorro, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber, que hallándose vacante una de las plazas de 

Médico titular de la misma, dotada con 1.250 pesetas, paga
das de los fondos municipales por trimestre vencido, se anun
cia su vacante por el presente y plazo improrogable de 20 
dias, que empezarán á contarse desde el en que aparezca in
serto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que los 
aspirantes á la misma puedan presentar sus solicitudes den
tro del término señalado en esta Alcaldía, acompañando á la 
misma sus títulos y hojas correspondientes de sus méritos y 
servicios, y cuyos documentos serán legalizados por Notario 
público, ó certificados por el Subdelegado de Sanidad del 
partido donde residiese el aspirante.

, Las condiciones y obligaciones que deba aceptar y desem
peñar el que sea nombrada titular, se encuentran consignadas 
en el pliego de condiciones, y este de manifiesto en la Secre
taría del Municipio.

Zafra d.# de Julio de 1875.=M. Alvarez Chamorro.=De su 
orden, Anselmo Cruzado.

Registro de la propiedad de Híjar.
D. Sandalio López de Baró, Registrador de la propiedad 

del partido judicial de Híjar, provincia de Teruel.
Hago saber que por disposición del limo. Sr. Presidente 

de la Audiencia del territorio, ha sido restituido el Registro 
de mi cargo desde Zaragoza, donde se hallaba instalado pro
visionalmente, á esta villa de Híjar, donde queda abierto des
de esta fecha todos los dias no feriados, y horas de las ocho 
de la mañana á las dos de la tarde.

Híjar 1.° de Julio de 1875.=E1 Registrador, Sandalio Ló
pez de Baró.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.

Barcelona.—Decanato.
D. Francisco María Donnet y Arias , Juez Decano [de los 

de primera instancia de esta capital.
Por el presente hago saber que por parte de D. Jaime So

ler y Gelada, Registrador que fué de la propiedad de esta 
ciudad y su partido, se ha acudido á este Decanato de mi car
go en solicitud de que se le devuelva la fianza que para el 
desempeño del referido cargo, en el que cesó en 20 de Octubre 
del año último, tiene prestada; y en su virtud se anuncia tal 
pretensión, á fin de que los que se crean con derecho á hacer 
alguna reclamación contra ella, lo verifiquen oportunamente 
si así vieren convenirles.

Dado en Barcelona á 31 de Mayo de 1875.=Francisco Ma
ría Donnet.=Por mandado de S. S., José López. X  36

Barcelona.— Pino.
En virtud de lo mandado por el muy ilustre Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Pino de la presente ciudad, 
con providencia del dia de ayer , dictada en los autos de quie
bra de D. Emigdio Basúls, se hace notoria por medio del pre
sente la existencia de dicha quiebra, y se hace público que s© 
ha señalado ¿para la primera junta de acreedores el dia 4 de
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Agosto próxim o, á las diez de su m añana , en la  audiencia 
de este Juzgado, y se convoca a su asistencia a todos los 
acreedores; apercibiéndoles que de no comparecer les pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar.

Se prohíbe el que nadie haga pagos ni entregas de efectos 
al quebrado, si no ai depositario nombrado, que lo es D. R a
fael Delgado.

Se previene asimismo á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado que hagan manifestación de 
ellas al Sr. Comisario, que lo es D. Juan Gresa y Solanich; bajo 
pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices de 
la quiebra.

Dado en Barcelona á 24 de Junio de 1875.--Antonio Pellico. 
Escribano. X—33

F u en tesa ú co .
D. José Petit y A lcázar, Juez de primera instancia de esta 

villa de Fuentesaúco y su partido. •
Por el presente primero y único edicto so cita y llam a á 

todos los que se crean con derecho á heredar á Casimiro Ries- 
co, su hija Francisca y su mujer María de las Candelas Bor
rego , vecinos que fueron de G uarra te , de este partido, para 
que dentro del término de 30 dias se presenten por sí ó por 
medio de apoderado ante este Juzgado á deducir dicho dere
cho ; con apercibimiento de que en otro caso les parará 
perjuicio.

Fuentesaúco 3 de Julio de 1875.-—José Petit y A lcázar.=  
Julián Palao* . X 34

L a C añ iza .
D. Ramón Pórtela V idal, Juez de primera instancia del 

partido de La Cañiza.
Por el presente cito y llamo á Luisa Areal Fonseca, casada 

con Pascual Pastor, y á Aniceta Areal Fonseca, vecinos los 
primeros de Madrid y esta de S antiago , cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de 10 dias comparezcan en 
este Juzgado á manifestar si quieren tomar ó no parte en el 
sumario que se instruye sóbre la muerte de su padre común 
D. Juan Ventura A rea l; prevenidos de que si no lo hicieren 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en La Cañiza á 25 de Junio de 1875;=Ram on Pór
tela V idal.=Be su orden, Francisco Quemi'adelos.

M a d r id .-P a la c io

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
de Palacio, se cita y llama á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes quedados á la defunción de Doña 
Francisca Moya, hija de Ramón y de Luisa Mezquisa, que 
tuvo lugar hace unos £0 años, á fin de que dentro del térm ino 
de SO dias que por segunda vez se señala, comparezcan en 
dicho Juzgado á deducirlo en forma; debiendo advertir que 
promueve estas diligencias la sobrina carnal de la intestada, 
Doña María del P ilar Moya y López.

Madrid 25 de Junio de 1875.=V / B .°=La Rúa y Moreno.= 
El actuario, Domingo Vázquez y Mon. X—35

M a d r id .-U n iv e r s id a d
D. Luis /Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente requ isito ria , hago saber que en la causa 

crim inal que estoy instruyendo de oficio por hurto  de un re
loj á Santiago Ardura se halla declarado procesado Aniceto 
Gómez, cuya filiación y demás circunstancias no constan, así 
corno tampoco su actinal paradero; cuyo sujeto, según parece, 
habitó en Julio de 4873 en la travesía del Conservatorio, nú 
mero 8, cuarto buhardilla; y habiéndose acordado que se le re
ciba declaración, se le llama y busca por medio de la presente 
para que dentro del término de 10 dias comparezca ante este 
Juzgado á prestarla en la expresada causa.

En su consecuencia pido y encargo á los S res .: Jueces en 
cuya jurisdicción se encuentre, así como á las demás Autori
dades y agentes de policía judicial que supieren el paradero, 
de dicho procesado Aniceto Gómez, procedan á adoptar las 
medidas oportunas para que tenga lugar su presentación, por 
hallarse en ello interesada la pronta y recta adm inistración 
de justician

Dada en Madrid á 24 de Junio de 1875.—Luis 'Rubio y Ca- 
dena.=Por mandado de S. S., Manuel Viejo,

Per el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis . 
Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada por el infrascrito Es
cribano,- se llama por segunda vez al patrono ó representante 
de la memoria de misas que en la iglesia parroquial de Santa 
Cruz, de esta villa, mandaron fundar D. Pedro Bobadilla y su 
mujer Doña Inés López, ó á cualesquiera otra persona que se 
considere con derecho á oponerse, para que dentro del té r
mino de cinco dias comparezcan en dicho Juzgado y E scri
banía á contestar la demanda interpuesta por D. José Baquero 
y Perez sobre que se declare extinguido un censo de 3.300 rs., 
m itad de otro de 6.600 de capital, que parece, fue impuesto á 
favor de dicha memoria sobre la casa sita en esta villa, tra 
vesía del Fúcar, ántes calle de Jesús y María, núm. 3 moderno, 
4 segundo antiguo, de la m anzana 253.

Madrid 6 de Julio de !875.=E1 Escribano, Eusebio Cere
ceda. X—3i

M á ^ a g a .-S a iiío  d o m in g o .

D. José Ganancias y Rosso, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito do Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en la causa que se sigue por este Juzgado y por 
mi Escribanía contra Juan Soler Muñoz sobre homicidio de 
Pedro García Soler, se ha dictado la requisitoria del tenor si
guiente; ■

«D. José López de Azcutia y Cancino, Juez do primera, ins
tancia del distrito de Santo Domingo do esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por termino de 20 
dias, á contar desde la fecha que tenga efecto la inserción de 
es:a requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , á Juan Soler Muñoz, natural y vecino de esta ciudad, 
casado, bautizado en la parroquial de San Pedro, hijo de Miguel 
y de Francisca, vendedor ambulante do pescado y de 31 años de 
edad, cuyas señas personales son; estatura regular, color mo
reno, picado de viruelas, cabello negro, barba poblada y negra y 
facción regular, á fin de que sea comparecido en este Juzgado 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre homicidio de Pedro García 
Soler; previniéndole que si no lo verifica se le declarará en 
rebeldía con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como judiciales, procedan á la busca y captura del men
cionado Juan Soler Muñoz, y caso de ser habido lo pondrán á 
mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Málaga á 16 de Junio do 1875.=José López de ' 
A zcutia.=Por mandado de S. S., José Ganancias.))

Lo relacionado con más expresión consta y parece de las 
diligencias de su razón, y lo inserto está conforme con su ori
ginal, á que el infrascrito Escribano so remite y da te.

Y para que así conste, en cumplimiento de lo mandado, ex- ; 
tiendo el presente en Málaga á 16 de Junio de 1875.=José 
Ganancias.

D. José Lopéz de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza pór término de 30 
dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, á Fulgencio García Capuli- 
no, natural de Almería, de este domicilio, casado, alpargatero 
y de 30 años de edad, para qué se presente en esta cárcel pú
blica á fin de que sea reconocido por los Facultativos de mi 
Juzgado y amplíe su inquisitiva en causa crim inal que se le 
sigue sobre atentado á los agentes-de la Autoridad; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde.

Y al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y demás dependientes del orden judicial procedan á la 
busca y detención del García Capulino, .remitiéndolo caso de 
ser habido á esta expresada cárcel.

Dada en Málaga á 21 de Junio de !875.=José L. de Azcu- 
tia .= P o r mandado de S. S., Miguel Gutiérrez.

M ontefrio.
D. Tomás Martin y Galan, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á dos hombres 

desconocidos, cuyas señas se expresarán á continuación, que 
en la madrugada del 16 al 17 del actual so llevaron tres 
caballerías que se hallaban pastando en tierras del cortijo 
de la dehesa de este término, una jaca y una muía propias de 
José Lara, y un .burro negro, que vendieron en Iznajar á Ra
fael Doncel y que pertenecía á Miguel Guzman, para que en el 
término de 20 dias comparezcan en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra ellos resultan en causa crim inal , que 
se sigue por hurto de indicadas caballerías; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D# Alfonso XII (Q. D. G.) se 
requiere á todas las Autoridades para que procedan á la busca 
y captura de dichos sujetos, cuyas señas, so expresarán á con
tinuación, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Dada en Montefrio á 25 de Junio de 137o.=Tomás Martin 
y G alan.=Por mandado de S. S., Andrés Fernandez..

Señas de los desconocidos.
Uno al parecer gitano, como de 35 años, afeitado, con som

brero ancho, pantalón y chaqueta con pintillas blancas.
Otro que no parecía gitano, que representa 30 años, con bi

gote pequeño; vistiendo pantalón y chaqueta claros, con un 
remiendo en la trasera del pantalón de otra clase de paño, y 
sombrero chambergo.

Mu r c i a . — San Juan

D. Manuel Navarro Catalá, Juez de primera instancia 'del 
distrito de San Juan de esta ciudad de Murcia.

Por la presente requisitoria y término do 15 dias, contados 
desde la inserción de la misma en los periódicos oficiales, se 
llama al ausente Julián Lizan Olivares, n a tu ra l y vecino del 
Palmar, de unos 25 años, soltero, jornalero, de estatura regu
lar, color sano; vestido con pantalón, chaleco, chaqueta y ca- 
lañés, para que se presente en las cárceles de esto partido á 
extinguir los dos meses y medio de arresto mayor impuestos 
por sentencia firme en causa sobre lesiones.

Y encargo á las Autoridades constituidas procedan á su 
captura y remisión á este Juzgarlo.

Murcia 28 de Junio de 1875.—Manuel N avarro .=E l actua
rio, Bartolomé Costa.

Muros.
D. José Berrnudez de Castro, Juez de primera instancia de . 

la villa y partido de Muros.
Hago saber que en 18 de Noviembre de 1872 ha cesado en 

el cargo de Registrador de la propiedad de este partido Don 
Manuel Lado y Cives; y á los efectos de los artículos 306 
y 307 de la ley hipotecaria, se hace público á medio de este 
anuncio á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción.que deducir contra el mencionado Re
gistrador por la responsabilidad en que hubiere incurrido por 
razón de su cargo.

Dado en Muros á 23 de Junio de 1875.t=José Berrnudez de 
Castro.-=EI Secretario accidental, Ramón Reinoso»

D. José Berrnudez de Castro, Juez de prim era instancia -de 
la villa y partido de Muros.

Hago saber que en 21 de Julio de 1873 lia cesado en el 
cargo de Registrador interino de la propiedad de crie partido 
D. Bonifacio Suarez ; y á los efectos de los artículos oúu- 
y 307 de la ley hipotecaria,,- se hace público á m edio de esto 
anuncio á fin de que llegue á noticia de todos aquellos qRe
tengan alguna acción que deducir contra el mencionado Re
gistrador por la responsabilidad en que hubiere incurrido por 
razón de su cargo.

Dado en Muros á 23 de Junio de !87o.=Jos6 Berrnudez de 
Cast-ro.=El Secretario accidental, Ramón Rcinoso.

N avaherm osa.
D. Felipe López Oliva , Juez de primera instancia do esiA 

villa de Navahermosa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Justo 

Gómez, alias el Magro, natural y vecino de San Pablo, de 27 
años de edad, para que en término de 10 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue por robo y lesiones ’ peligrosas cometido en la casa de 
Gregorio A lonso, vecino de M enasalbas, la noche del 20 de 
Enero de 1873; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar-;

Asimismo se requiere á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á 
la busca, captura y conducción á este Juzgado con las debi
das seguridades de precitado su je to , fugado de lasm árceles 
de Torrijos.

Dada en Navahermosa á 28 de Junio de 1875.^Felipo Lo*f 
pez Oliva. =^Aniceto Ortega y Muñoz.

N e g r e i r a
D. Lorenzo López Oaamaño, Juez de prim era instancia del 

partido de Negreira &cr
Por el presente hago notorio que en dicho Juzgado so ins

truye causa criminal en averiguación del autor ó autores, 
cómplices ó encubridores del asalto y robo cometido en Ja 
noche del 13 al 14 -de Noviembre del año último on la casa 
rectoral de ía parroquia de San Pedro de Fiopans, del distrito 
de la Baña, en el expresado p artido , provincia de la Corana, 
maltratando á la vez los agresores al Párroco d é la  m ism a 
D. Andrés Moar y Mendez, de cuyas’ resultas ha fallecido en 
la mañana del citado dia.

Por tanto, á medio de este anuncio, exhorto en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) á todas las Auto
ridades, así civiles como m ilitares, y demás dependientes de 
la policía ju d ic ia l, protección y seguridad pública , para que 
teniendo noticia de alguna persona ó personas de las que tu 
viesen cualquiera participación en los crímenes de que va He
cho mérito, dispongan sean detenidas y conducidas á la cárcel 
del referido partido con la seguridad conveniente.

Dado en Negreira á 25 ele Junio de 1875.=Lorcnzo Ló
pez Caamaño.=Do su orden, Bernardo Ferreiro.

Novelda

. En la causa seguida contra Antonio Alenda y López, y 
Manuel Yicedo y Mira y Juan Bautista Irles y Rodríguez, 
aparecen la sentencia y providencia siguientes:

«Sentencia.—En la villa de .Novélela, á 22 de Abril de 1875, 
el Sr. D. Tomás Albaladejo y López, Juez do prim era instan
cia de la misma y su partido , en vista de esta causa crim i
nal seguida de oficio sobre allanamientos de morsda ó incendio 
contra Juan Bautista Irles Rodríguez , hijo de Antonio y Te
resa , de £0 años de edad , soltero, tejedor; Manuel Yicedo y 
Mira, hijo de José y M aría, de 29, soltero , jo rn a lero ; y An
tonio Alenda y López, apodado Juayo, hijo de Cristóbal y F ran
cisca, de 40, casado, con cuatro hijos, todos'tres naturales y 
vecinos de Aspe, sin instrucción, de buena conducta y sin 
proceso anterior; y

1.° Resultando que siendo como las cuatro ó las cinco dé
la mañana del dia 4 de Diciembre último y en ocasión en que 
se hallaban recogidos en sus respectivas cuevas-habitaciones 
María Sabuco Corrales y Teresa Almodóvar y P u jaltc , veci
nas de Aspe, penetraron en aquellas, después de haber forza
do sus puertas, Manuel Yicedo y Mira y Juan Bautista Irles 
Rodríguez, quemando á la Sabuco una saca, una camisa y 
unos calzoncillos y tres arrobas de p a ja , valorado todo en 4 
pesetas, cuyo hecho so declara probado:

2.° Resultando que habiendo llegado á conocimiento del 
Alcalde de dicha villa, este lo puso en el del Juez municipal, 
quien empezó á instru ir las oportunas. diligencias en averi
guación del hecho, las cuales fueron remitidas á este Juzga
do de primera instancia:

3.° Resultando que apareciendo'm éritos de responsabili
dad en su principio por parte del Juan Bautista Irles , Manuel 
Vicedo Mira y Antonio Alenda y López, se les declaró proce
sados; y recibidas las oportunas declaraciones indagatorias.'- 
negaron toda participación en el hecho , no obstante lo que 
por las declaraciones de los testigos Josefa Mira, Antonia., 
Cánovas, José Calatayud padre é h ijo , las ofendidas y el 
mismo Antonio Alenda, queda comprobada la existencia de 
delitos y parte . que en ellos tuvieron el Juan Bautista Irles 
Rodríguez y Manuel Vicedo y M ira, así como la inocencia 
del Antonio Alenda y López, á quien se alzó el procesamiento:

1.° Considerando que el hecho estimado probado constitu
ye los delitos de doble allanam iento de morada é incendio de 
cosas por valor menor de 50 pesetas, apareciendo responsables 

; como autores por prueba de indicios gray es y  concluyentes los 
referidos Juan Bautista M es Rodríguez y Manuel Yicedo Mira, 

j  2.* Considerando que en la* tomision de los expresado^
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delitos de allanamiento ha concurrido la circunstancia cuali- 
fic&tiva de efectuarlos por medios de violencia y las agravan
tes de haber sido perpetrados de noche, con desprecio del sexo 
y ofensa de las agraviadas María Sabuco Corrales y Teresa 
Almodóvar; y con relación al de'incendio, el verificarlo en la. 
morada de la María Sabuco , sin ninguna atenuante estimable:

8.° Considerando que si bien es cierto que se han cometi
do dos delitos de allanamiento, la equidad aconseja se impon
ga una sola penalidad, reputándolo uno solo, atendidos á que 
el segundo fué consecuencia del prim ero, á la rapidez en su 
ejecución y proximidad de ambas cuevas; y

4 o Considerando que no habiendo tenido participación 
alguna como a u to r , cómplice ni encubridor el Antonio Alen
da López, es procedente sobreseer con relación á él:

Vistos la acusación fiscal, alegaciones del defensor de los 
procesados, y los artículos 1.°, 44 , 504, 570, circunstancia 15 
y 30 del 10 , 78, regla 3 /  y 6.a del 83, 88, tabla dem ostrativa 
del 97, 6 3 ,1 8 , 131,133, 38, 47 y 50 del Código penal vigen
te , y el 13 de la ley sobre reformas en el procedimiento para 
plantear el recurso de casación en los juicios criminales 
de 18 de Junio de 1870, por ante mí el Escribano dijo:

Que debia declarar y declaraba que el referido hecho pro
bado constituye el delito de allanam iento de morada y el de 
incendio de cosas por valor menor de 50 pesetas, habiendo con
currido en la comisión del primero la  circunstancia cualifi- 
cativa de efectuarlo por medio de violencia, y las agravantes 
de haber sido perpetrado de noche con desprecio del sexo y 
ofensa de las agraviadas; y con relación al segundo, ó sea al 
de incendio, el verificarlo en la morada de una de las ofendi
das , sin ninguna atenuante digna de estimación.

En su consecuencia, siendo autores de los mismos por 
prueba de indicios graves y concluyentes, y por consiguiente 
responsables civil y crim inalm ente de ellos los referidos proce
sados Juan Bautista Irles Rodríguez y Manuel Vicedo y Mira, 
les condenaba á las penas de cinco años de prisión cor
reccional y 4.000 pesetas de m ulta á cada u n o , por el delito 
de allanam iento y cinco meses de arresto m ayor por el de in
cendio, también á cada u n o , con suspensión de todo cargo y 
del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena; 
que indemnicen á la María Sabuco Corrales por m itad las 4 
pesetas en que han sido tasados los efectos quemados, así 
como los 75 céntimos de pesetas importe del daño causado 
en la puerta , y al pago por mitad é iguales partes de las 
costas procesales , sufriendo por su insolvencia el apremio 
personal equivalente á razón de un dia por cada 5 pesetas 
que dejen de satisfacer,. sobreseyendo libremente respecto 
al Antonio Alenda y López; y consúltese este fallo con 
S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito  en la 
forma ordinaria y por el conducto prevenido, prévia citación 
y emplazamiento de las p a r te s , á cuyo fin ly para que tenga 
efecto se expedirá mandamiento al Juez, municipal de Aspe 
para que les haga comparecer en la sala-audiencia de este 
Juzgado el dia 30 del actual y hora de las diez de su m añana 
al objeto de que van notificados, citados y emplazados en 
legal forma.

Y por e s ta ‘su sentencia definitivamente juzgando así lo 
pronunció mandó y firma dicho Sr. Jucz.=Doy fé.=Tom ás Al- 
baladejo.=  Ante mí, José Ens.

Providencia del Juez Albaladejo.— Novelda 45 de Junio 
de 4875.—El anterior mandamiento diligenciado únase á la 
causa de su razón, y no habiendo comparecido Manuel Vicedo y 
Mira en el dia señalado, hágase la notificación, citación y em
plazamiento por medio de cédula, previniéndole comparezca 
dentro del término de 40 dias ante S. E. la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de este distrito á hacer uso de su derecho; 
bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el perjuicio que 
hubiere lugar, remitiéndose dicha cédula con el oportuno 
mandamiento al Juez municipal de Aspe y ejemplares de la 
misma á los Sres. Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Gober
nador civil de la provincia para su inserción en la G a c e t a  

referida y Boletín oficial.
Y para que pueda tener efecto,-por lo que hace relación á 

Juan Bautista Irles, expídase exhorto á la Autoridad jud ic ia l 
á que corresponda el pueblo de Sidi-Bel-Abbes, en el Africa 
francesa, dirigiéndose para su curso por la via diplomática 
con los oportunos suplicatorios á los Excmos. Sres. Ministros 
de Gracia y Justicia y Estado y Presidente de la  Audiencia 
del distrito. Lo mandó y rubrica S. S.—Doy fé.=R ubricado.=  
Ante m í , Mariano Rodenas.»

Dado en Novelda á 49 de Junio de 4S75.=Tomás Albala- 
dejo.=De su orden, Mariano Rodenas.

                       Nules.

 D. Juan Bautista M artí, Juez de esta villa de Nules y su 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que pende en este Juzgado contra Mariano Catalá 
Martí, Manuel Valls Roig , Vicente y Ramón Juliá Mar#, José 
Alemán Alem án, Ignacio Caños Canos, Manuel Alemán Estu- 
piña, Silvestre Canos Martí y Vicente Gil A lm ela , vecinos de 
Moncofar, de edad por su orden de 44, 33, 83, 3o, 43, 43 y 44 
años, sobre haberse constituido en jun ta  contra la forma de 
Gobierno, se halla acordada la detención de dichos procesa
dos; y no habiendo sido habidos é ignorándose su paradero, 
si bien es de presumir se hallen en alguno de los pueblos de 
esta provincia, en el dia de hoy se ha acordado la busca y 
captura de los mismos, señalándoles al propio tiempo el tér
mino de 30 dias para que se presenten en este Juzgado; aper
cibidos que de no verificarlo se les declarará en rebeldía y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Nules á 48 de Junio de 4875.=Juan B autista 
Martí.*=Por mandado de S. S., Ramón Mártir.

Orihuela.

D. Ramón Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Orihuela y su partido.

Por el presente único edicto y pregón se cita, llam a y em -‘ 
plaza á D. Antonio P erez , cuyo segundo apellido se ignora, 
Teniente de la reserva que fué de esta ciudad en el pasado 
año de 4873, empleado en la oficina de recaudación de la 
contribución del déficit m unicipal, y cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de ocho d ias, que empezarán á 
contarse desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la 
audiencia de este Juzgado á rendir la declaración acordada en 
Ja causa que se está sustanciando contra el Ayuntam iento 
suspenso de esta ciudad en el año ántes citado en averigua
ción de las cantidades invertidas en la movilización de los 
Voluntarios de la Libertad, ó en otro caso manifieste su do
micilio para recibirle la declaración ántes mencionada por 
medio de exhorto.

Da<o en Orihuela á 36 de Junio de 4875.=Ramon Cano 
M anuel.=Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

Oviedo.
D. Miguel Lam a y Noriega, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Anselmo 

Uría y Blanco, hijo de Juan y de Vicenta, natura l de la par
roquia de San Martin de Anés, Concejo de Siero, soltero, de 
34 años de edad, soldado, para que en el térm ino de 45 dias, 
que se empezarán á contar desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa cri
minal que contra él y otros se está instruyendo á testim onio 
del que autoriza por lesiones á Manuel Fernandez Carvajal, 
cuyo hecho tuvo lugar en el barrio de Baré, parroquia refe
rida, el dia 45 de. Agosto último.

Dado en Oviedo á 30 de Junio de 4875.—Miguel Lam a.— 
Por mandado de S. S., Carlos Solís Castañon.

D. José García de la Mata, Juez municipal de esta ciudad, 
en funciones de prim era instancia por enfermedad del pro
pietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ramón 
Valdés y Huelga, álias Cun, vecino de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 40 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, se presente en este Juzgado á fin de hacerle saber un 
auto dictado en causa que contra el mismo se sigue por lesio
nes; con apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Oviedo á 34 de Junio de 4875.=^José García de la 
Mata.

Pamplona.

Por la presente, á virtud de providencia dictada en 31 del 
j actual por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, en 
causa crim inal que bajo mi actuación se sigue sobre sustrac
ción de fondos de la Caja de la Administración de Correos de 
esta ciudad contra el Oficial tercero que fué de la m ism a Don 
Pascual Alonso Calandin, natural de Calatayud, Habilitado del 
personal y m aterial de las Administraciones subalternas, así 
como de los carteros y peatones, se cita á los individuos que 
á continuación se expresarán para que á término de 40 dias 
comparezcan en los Juzgados de prim era instancia de sus res
pectivos domicilios á prestar declaración en la referida causa, 
y á fin de hacerles el ofrecimiento de la m ism a; bajo aperci
bimiento que de*lo contrario y sin que se hayan reportado 
cumplimentados dentro de aquel plazo los exhortos librados á 
los Juzgados de Estella y Aoiz con el objeto indicado, se apli
cará por analogía lo que dispone el art. 48 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Pamplona 33 de Junio de 487o.=El Escribano, P rim itivo 
Ezcurra.

Individuos d quienes comprende la cédula anterior 
y que desempeñaban sus cargos en  4873.

El Administrador de Sangüesa. Los peatores de esa ciudad 
Andrés Iribarren, Cecilio Artozqui, Matías San Miguel, Benito 
Olleta y  Javier Basterra. El Administrador de Valcárlos. EL 
peatón de Lumbier Eusebio Vicente. El de Viscarret Pedro 
Echevarría. Los de Burguete José Larralde y Beltrán Iñ a r ra .. 
El cartero de ese pueblo. El de Espinaí. E l de Noain P anta- 
lcon Ortigosa, y el de Tiebas José Roncal. Los Administrado
res de Viana y Los Arcos. El peatón del último punto Fran_ 
cisco Figueroa. El cartero de Sansol. El peatón de id. Santos 
Alveniz. El de la población Manuel Ariza, y los de Zúñiga* 
Casimiro Olondriz, Nicasio R,amirez y Timoteo Alveniz. El 
Administrador de Santistéban, y los peatones de esa villa Mi
guel Peruehena, Juan José Beramencli y Estéban Zubiri. E l 
peatón de Ezcurra Martin Fellarriezcurrena, y el cartero de la 
misma villa. E l cartero de la de Yánci y el peatón de ella F é
lix Lasaga. El cartero de Lesaca. El de Ostiz. El de Olagüe 
El Administrador de Elizondo, y el ordenanza de Alsásua.

Pastrana.
D. Antonio Vergara, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Faus

tino Moreno López , vecino de Val tablado del R io , provincia 
de Guadalajara, casado, traficante, de 30 años de edad, y 
fianza de Juana Moreno y S anz , natural esta de Torralba de 

; Albalate de las Nogueras, en la provincia de Cuenca, soltera, 
quinquillera , de 45 años de ed ad , a fin de que como á ello 

,;se obligó por medio de la oportuna fianza presente á este Tri

bunal á la referida Juana en el término de 40 dias para la prác
tica de una diligencia judicial que está acordada en la causa 
que sé sigue á lá misma en unión de su hermano Félix por 
este Juzgado por tentativa de expendicion de moneda falsa; 
bajo apercibimiento que si no lo hace en el término señalado 
se adjudicará al Estado la cantidad de 350 pesetas que tiene 
dadas en fianza.

Dada en Pastrana á 35 de Junio de 4875.==Antonio Verga- 
ra .= P o r mandado de S. S., Agustín de Rueda.

Pina.
D. Tomás Forcen y Roig, Juez de prim era instancia del 

partidó de Pina.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á la 

familia de José Aran da, vecinos que fueron de Alforque, y á 
Joáquin Berges, vecino de dicho pueb lo /para  que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezcan en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
judicial; pues pasado dicho térm ino sin verificarlo les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en P in a á  35 de Junio de 4875.—Tomás Forcen.—An~ 
tonio La laguna.

Plasencia.

D. José María Palacios, Juez de prim era instancia de 
Plasencia.

Por el presente cito á Baldomero Gonzalo Villanueva, na
tural y vecino de esta ciudad, cuyas señas se anotan á conti
nuación, para que dentro del térinino de 40 dias se presente 
en este Juzgado con objeto de notificarle el auto en causa que 
se le sigue por hurto de pañuelos; con apercibimiento de que 
en otro caso se le declarará rebelde y le pararán  los perjui
cios que haya lugar en derecho.

Dado en Plasencia á 36 de Junio de 4875.= José María Pa
l u d o s ^  Por mandado de S. S ., Atanasio Sánchez Castillo.

 Señas.

Edad 49 años, con instrucción, soltero, albañil, estatu ra 
regular, ojos castaños, nariz y cara regu lar, color bueno, 
cejas y pelo negro, con una cicatriz por cima de la ceja iz
quierda.

Pola de Laviana.
D. Francisco García Cuevas, Juez de prim era instancia de 

Pola de Laviana y su partido, en la provincia de Oviedo.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

crim inal que me hallo instruyendo sobre falsedades cometi
das en el expediente de declaración de mozos útiles para la 
reserva de 4873 en el Ayuntam iento de Caso, he dictado auto 
declarando procesados, entre otros, a l mozo León García F er
nandez, de 33 años de ed a d , soltero, labrador , hijo de Adela, 
natural y vecino que fué de Belerdá, Concejo de Caso, ausente 
hoyen  ignorado paradero, cuyas señas se ignoran; en su vir
tud se mandó recibirle declaración indagatoria , y después de 
expedidas las convenientes órdenes para su comparecencia no 
pudo ser habido por hallarse ausente de su domicilio; y siendo 
de presum ir que se encuentre en alguna de las provincias de 
Andalucía, según declaraciones de testigos que obran en la 
causa, se ruega y encarga á las Autoridades y agentes de po
licía judicial que supieren el paradero del expresado León 
García Fernandez le conduzcan á este Juzgado á mi dispo
sición para tomarle declaración indagatoria; bajo apercibi
miento de que si no compareciere ni fuese habido dentro del 
término de 45 dias será declarado rebelde, y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal..

Pola de Laviana 38 de Junio de 4875.=Francisco García 
C uevas.=Por su mandado, José de la Torre.

     Puentedeume.

D. Federico S tern , Juez de prim era instancia en la villa de 
Puentedeume.

Por el presente llam o , cito y emplazo á D. Andrés y Don 
Francisco F ilgueiras, hijos de D. Francisco y de Doña Nico- 
lasa Fernandez, ausentes, á fin de que dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción del presente edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezcan en este Juzgado y por la Escribanía del que autoriza á 
personarse á los autos de testam entaría necesaria formados 
por fallecimiento de su padre el D. F rancisco , representándo
los en el ínterin  el Ministerio fiscal.

Dado en la villa de Puentedeume á 33 de Junio de 4875.= - 
Federico S te rn .=  Juan B. Hermo.

Puerto de Santa María.

D. Juan B autista A lonso, Juez de prim era instancia de : 
este partido.

Por v irtud del presente se cita, llama y emplaza á D. F ran 
cisco Matheu, vecino que fué de la ciudad de Cádiz, para q u e . 
en el térm ino de seis dias comparezca en este Juzgado á eva
cuar el traslado que se le tiene conferido de la pobreza alegada . 
por D. Francisco Mantilla para litigar con el expresado, cuyo 
término empezará á contarse desde el dia siguiente al en que 
aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Puerto de Santa María 35 de Junio de 4875.=Juan B. A lón-’ 
so .= P or su mandado, Estéban Paullado y Moreno.

Putgeerdá.

D. Juan María M artínez, Juez de prim era instancia de este- 
partido de Puigcerdá, y encargado del despacho del de la Seo, 
de Urgel.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Don 
Pedro Sobré, Secretario judicial habilitado del partido de la 
Seo de Urgel, para que dentro del término de nueve dias com
parezca ante este Juzgado á fin de recibirle declaración in d a -
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gatoria en el sumario que contra el mismo instruyo sobre 
retención de diligencias; bajo apercibimiento que de no na
cerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dada en Puigcerdá á 7 de Junio de 1875.=Juan María Mar
tínez. =  Por mandado de S. S., José Traver y Garbonell, 
Escribano.

R am ales.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Juan R icoy, Juez de primera 
instancia de Ramales.

Por la presente requisitoria hago saber que Bonifacio 
Alonso Ruiz, vecino de Arredondo, de 24 á 26 años de edad, 
estatura cinco piés pulgada y media, algo rubio, barba poca, 
procesado por lesiones á Ramón Abascal, fué llamado por tér
mino de 15 dias para ser indagado; y no habiendo compare- 

* cido, en auto de hoy se levdeclaró rebelde, mandando proceder 
á su detención y remisión ala  cárcel de este partido, á cuyo 
fin se excita el celo de das Autoridades y agentes de la poli
cía judicial.

Dada en Ramales á 26 de Junio de 1875.=Juan Ricoy.=
Por mandado de S. S., Andrés Ortiz Martínez.

Riaño.
Por providencia de este dia ha acordado el Sr. Juez'inte

rino por traslación del propietario se cite, como se verifica por 
la presente, á Eugenio Vallinas, vecino de Prioro, y cuyo pa
radero se ignora, á fin de que comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado en el término de nueve dias desde la ¡ 
inserción de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  á ampliar su declaración en causa que en 
el mismo pende sobre incendio en el corral y choza de las va
cas de Prioro; apercibido que de no verificarlo incurrirá en la 
multa de 25 pesetas.

Y para que tenga efecto la indicada citación expido la pre
sente en Riaño á 28 de.Junio de 1875.—El Escribano, José 
Reyero.

Rivadavia.
El Sr. D. Juan de la Fuente y Feijó, Juez de primera ins

tancia del partido de Rivadavia.
Por el presente cito y llamo á D. José Moreno, vecino do 

Melón, para que en el término de nueve dias, que principiarán 
á contarse desde el siguiente al de la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en esta sala de audiencia con objeto de declarar 
en causa que me halló instruyendo sobre hurto de teja de la 
capilla denominada San Sebastian, sita en el citado pueblo de 
Melón.

Dado en Rivadavia á 21 de Junio de 1875.=Juan de la 
Fuente y Feijó.=Por mandado de S. S., Gumersindo Ruiz.

Ronda.
D. Juan Aragonés y Roso, Juez de primera instancia de 

esta ciudad &c.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado y por la Escribanía del que refrenda se instruye suma
rio criminal contra el Alcalde, Concejales y Junta pericial que 
formaron el repartimiento de la contribución territorial de la 
villa de Benaojan, correspondiente al año económico de 1873 
á 1874, sobre alteraciones y otros vicios, en cuyo sumario se 
procede también contra el Secretario qué fué de dicho Ayun
tamiento D. Clemente Hernández de la Fuente, residente en 
la Pizarra, de estatura regular,. pelo rubio, color claro, con 
mosca y bigote rubios, barba poblada, ojos azules, nariz regu
lar, cara ancha y como de 45 años de edad ; vistiendo panta
lón, chaquet, chaleco y sombrero hongo, todo color de ceniza.

Y habiéndose acordado la detención- del referido D. Cle
mente Hernández,, en su.virtud, en nombre de D. Alfonso XII, 
por la gracia de Dios Rey constitucional de España, requiero á 
todos los Sres. Jueces de primera instancia, municipales y 
•agentes de la policía judicial de la Nación para que procedan 
á la busca y captura del referido, y habido que sea lo remitan 
con las seguridades convenientes y á mi disposición á la cár
cel de este partido.

Dada en Ronda á 17 de Junio de 4875.—Juan Aragonés.= 
Por mandado de S. S., Manuel Sánchez.

D. Juan Aragonés y Roso, Juez de primera instancia de 
esta ciudad &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Ordoñez Vizcaíno, natural y vecino de Arriate, hijo de 
José é Isabel, casado, jornalero y de 30 años de edad, para que 
en el término de 15 dias se presente en la cárcel de este par
tido para cumplir la pena que le ha sido impuesta por sen
tencia firme dictada en la causa que se le siguió por lesiones; 
prevenido que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

En su virtud, y en nombre de D. Alfonso X II, por la gra
cia de Dios Rey constitucional de España, requiero á todos 
los Sres. Jueces de primera instancia , municipales y agentes 
déla policía judicial de la Nación para que procedan á la 
busca y captura del Antonio Ordoñez Vizcaíno y se remita á 
mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Ronda á 25 de Junio de 1875.=Juan Aragonés.= 
Por mandado de S. S., Manuel Sánchez.

D. Juan Aragonés y Roso, Juez de primera instancia de 
esta ciudad &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Fernandez Naranjo, natural y vecino de Cartájima, casado, 
jornalero,. de 28 años ele edad, para que se presente en la cár
cel de este partido á cumplir la pena que le ha sido impuesta

por sentencia firme en la causa que se le siguió sobre lesio
nes; prevenido que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

En su virtud, en nombre de D. Alfonso X II, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de España, requiero á todos lós 
Sres. Jueces de primera instancia, municipales y agentes de 
la policía judicial para que procedan á la busca y captura del 
Juan Fernandez Naranjo y lo remitan á mi disposición á la 
cárcel del partido.

Dada en Ronda á 23 de Junio de !875.=Juan Aragonés.= 
Por mandado de S. S., Manuel Sánchez. ;

Sacedon, en Guadalajara.
D. Mariano Enciso, Juez de primera instancia de Sacedon : 

y su partido, con residencia autorizada en esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fio 

Tomieo Arribas, natural y domiciliado en Cárceles, soltero, 
de oficio zapatefo, de 23 años de edad, para que en término de 
20 dias desde el en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia se presente en este 
Juzgado, calle de Topete, núm. 2; á la práctica de una dili
gencia en causa que se instruye en el mismo, y en la que se 
le ha declarado procesado por hurto de reses y atentado con
tra la Autoridad; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII, exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares, y á los agentes de orden público y de policía judi
cial, procedan á la captura del mencionado Pedro Tomico 
Arribas, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo 
negro, cara larga, ojos negros, nariz regular, barba clara; es 
cojo y tiene que andar con mía muleta; y le conduzcan á este 
Juzgado con toda seguridad.

Dadh en Guadalajara á 29 de Junio de 4875.—Mariano En- 
ciso.=El actuario, Miguel López.

Sala m a n c a .
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Salamanca y su partido.
Por éste primer edicto se cita, llama y emplaza a los que 

,se crean con derecho á la herencia de D. Agustín Lozano Es
té vez, soltero, Teniente de la tercera compañía del batallón 
cazadores de San Quintín, el cual fué fusilado por los rebeldes 
en Santiago de los Caballeros, isla de Santo Domingo, donde 
se hallaba prisionero de guerra, el dia 14 de Setiembre del ■ 
año 1873, para qué dentro de 30 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juz
gado en los autos que, instruidos en la Capitanía general de 
la Habana, se han remitido á este Juzgado de mi cargo y pen
den por la Escribanía del infrascrito; si así lo hacen se les 
oirá y administrará justicia, y de lo contrario se seguirá ade
lante las actuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Salamanca á 28 de Junio de 1875.=Mariano Val- 
cayo de Toro.=De su orden, Eusebió 3. Manzano.

San  Roque.
Licenciado D. Vicente Blanes y Castillo, Abogado de los 

ilustres Colegios de Granada, Cáceres y Valencia, y Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y_ emplaza á Antonio Caña
mero Verdejo, natural de Estepona, vecino de La Línea , sol
tero, de 37 años, trabajador del campo, de estatura regular, 
metido en carnes, color trigueño, cerrado en barba, pero afei
tado; boca y nariz regular, ojos azules y bizco, y pelo algo ru
bio, para que en el término de 10 dias siguientes al de la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  se pre
sente en este Juzgado para set* notificado de la sentencia firme 
contra el mismo recaída por atentado á los agentes de policía 
judicial; apercibido que de no verificarlo le pararán los per
juicios que haya lugar. *-

Al mismo tiempo se exhorta á las Autoridades procedan á 
la busca y captura del referido, que será conducido á la cár
cel de este partido para que extinga la pena que le ha sido 
impuesta por dicha causa.

Dada en la,ciudad dé San Roque á 28 de Junio de 1875.= 
Licenciado Vicente Blanes.=Por mandado de S. S., Mariano 
Mártir.

S a n  S e b a s t i á n .

D. Eduardo Echeverría , Juez municipal ,., en funciones del 
de primera instancia de la ciudad de San Sebastian y su 
partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruyen diligencias 
de abintestado á consecuencia de comunicaciQii remitida por el 
Comandante militar de Marina de esta provincia, manifes
tando haber fallecido el dia 4 de Mayo próximo pasado á bordo 
del bergantín Manuel, en la travesía desde la Habana á este 
puerto, el pasajero D. Rosendo Arias, natural, según el pasa
porte que se ocupó, de la ciudad de Lugo, soltero y de 26 años 
de edad, ce profesión afilador, habiéndose ocupado por el Juz
gado, en cuyo poder se hallan, los efectos siguientes:

Un chaquetón de lana, un sobretodo de id., una blusa 
de algodón, dos pantalones de lana, dos pantalones de hilo 
rayados de voluntario, cinco camisas blancas, dos calzoncillos 
blancos, tres elásticas, cuatro botellas de aceite de hígado de 
bacalao, un sombrero viejo de paja, un cinturón, un chaleco de 
paño, un rosario de poco valor, un moquero de algodón, tres 
trozos pequeños de tela agujereados, que parecen muestras; 
una cartera pequeña en mal estado, que contiene un. recibo 
expedido en Bilbao el dia 21 de Agosto por Daniel Jacobo; dos. 
cartas, una dirigida á D. Rosendo Arias, escrita en Cienfuegos 
en 9 de Marzo de 1875, por D. Joaquín López ; otra escrita en 
Cienfuegos el 12 de Marzo de 137o, para D, Rosendo Perez, y 
18 pesos, ó sean 380 rs.

Y á fin de que las personas que se crean con derecho á la 
herencia del finado D. Rosendo Arias acudan á este Juzgado 
á hacer uso del que conceptúen asistirles dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de la provincia de Lugo 
y de esta, expido el presente.

Dado en San Sebastian á 26 de Junio de 1875.=Por ausen
cia, Eduardo Echeverría.=Por su mandado, Felipe Marín.

D. Eduardo Echeverría, Juez municipal de esta ciudad, 
ejerciendo funciones del de primera instancia por traslación 
del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Gabriel Sorondo, vecino de la villa de Irún, hoy ausente en 
Ultramar, para que en el término de nueve dias, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca eri 
este Juzgado á prestar declaración con carácter de inquirir en 
causa que se sigue en el mismo sobro incendio del caserío lla
mado Garcienen, jurisdicción de Fuenterrabía ;=. apercibido que 
de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 26 de Junio de !873.=Por ausen
cia, Eduardo Eeheverría.=Por su mandado, Ramón Antonio 
de Guereca.

Santa Cruz de la Palma.
D.Juan Reyes y Padilla, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber por este quinto edicto que el Registrador de la 

propiedad de este partido, D. José García Carrillo, ha cesado 
en el desempeño de.su cargo. Por tanto, las personas que ten
gan alguna acción que deducir contra dicho funcionario po
drán comparecer en este Juzgado á ejercitar su derecho en él 
termino de seis meses.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palma á 31 de Mayo 
de 1875.=Juan Reyes y Padiila.=Por mandado de S. S., Mi
guel de la Concepción y Diaz, Escribano interino.

Santa Cruz de Tenerife.
D. Celestino Rodríguez Delgado , Juez de primera instancia 

de Saqta Cruz de Tenerife y su partido, en la provincia de 
Canarias.

En este Juzgado se sigue causa criminal contra D. Cesá
reo Casanova y Trujiílo, natural de Agulo y vecino de Her- 
migua en la Gomera, de 43 años de edad, casado, con hijos, 
propietario, de estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz 
delgada, barba escasa , color claro ; viste gaban gris con cue
llo. de terciopelo negro , pantalón color claro con franja negra, 
chaleco oscuro , corbata de color ; usa reloj, y junquillo ; por 
negligencia en el cargo de secuestrario dé» unas fincas embar
gadas en su poder para el pago de contribuciones al Estado.

Tramitada, se dictó sentencia absolviendo libremente; y 
como se librara mandamiento para hacerle la notificación y 
emplazamiento, y resultara no encontrársele en su domicilio 
por haberse ausentado para la isla de Cuba, ignorándose su 
residencia, se le declaró comprendido en los números 1.* y 3.* 
del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal, mandando 
expedir requisitoria,para su llamamiento y busca, señalándo
le el término de 30 dias para que se presente en este Juzgado 
á ser notificado; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde.

Y para los efectos prevenidos, á fin de que el procesado 
D. Cesáreo Casanova y Trujillo se presente en este Juzgado 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se expide en Santa Cruz 
á 19 de Junio de 1875.=Gelestino Rodriguez.=Por mandado 
de S. S., Sebastian González, Escribano.

Tudela.
D. Casimiro Felez Mendieta, Caballero de Isabel la Cató

lica, Juez de primera instancia de Tudela, en Navarra.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado se instruye causa de oficio sobre amenazas contra Be
nigno Estrada y Zorrilla, pordiosero ambulante, soltero, na
tural de Salinillas de Alava, de 52 años, en cuyos autos está 
acordado recibírsele declaración comó procesado, pero no ha 
podido citársele por ignorarse su paradero; y en providencia 
de hoy he dispuesto publicar su llamamiento con término 
de 15 dias. para que comparezca en este Juzgado á fin de re
cibírsele la declaración pendiente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y para su inserción-en la G a c e t a  d e  M a d r id  se expide la 
presente en Tudela á 30 de Junio de 1875.=Casimiro Felez.= 
Ramón Martínez, Escribano.

Valladolid-  Plaza. 
D. Victorino Luna González, Juez de primera instancia del 

distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía 

dql infrascrito se siguen autos de declaración de herederos 
por fallecimiento abintestato de Bráulia de San José, viuda de 
Benito Sánchez, vecina que era de Herrera de Duero, Arrabal 
de Tudela, tambisn de Duero; y en su virtud por el presente 
edicto se llama á los que se crean con derecho de heredarla, 
para que comparezcan en este Juzgado por la referida Escri
banía dentro del término de 30 dias, contados desde el en que 
se verifique su inserción en el Boletín oficial de la provincia y. 
G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos si no lo hacen de pararles el 
p e r j u i c i o  q u e  haya lúgar en dmeclio; y se.previene que en 
concepto d e  herederos de la Bráulia se han presentado Pedro, 
Valentín y Andrea Sánchez San José, como hijos legítimos de
la misma. . ^

Dado en Valladolid á 30 de Junio de 1875.=VictorinQ 
Luna.=Por mandado de 3. S., Antonio Navas. X—37
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V e r a .

tj. Alfonso X II5 por k  g racia de Di$s R ey constitucional 
Ge E spaña , y  en sn nom bre D. Jasé M'aría C&stelló y C arras
co, Juez de p rim era in s tan c ia  de la 'c iu d ad  y partido  de Vera.

Por el presenté c ito , llam o y  emplazo á Juan  R am os Ca
parro s , n a tu ra l y  vecino de L u b r in ,p a ra  que dentro de los 10 
d ias siguientes al en que se in serte  este edicto en el Boletín  
oficial de la  p rov inc ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca e n  

la sc la-auu iencia  de este Juzgado á p restar u n a  declaración 
en causa que se sigue con tra  R am ón y Juan F rancisco R a
mos M orillas sobre lesiones á  José López R am os, todos veci
nos de dicho L ubrin .

Dado en Vera á 28 de Junio de i87o.==José M aría C asíe- 
H ó.^P-or su m andado , Juan  López.

V i l l a r  deJ A rz o b isp o ,  e n  L i r i a

D. José de Sandoval y Porez, Juez de p rrm cra in s tanc ia  
del p artid o  de V illar del Arzobispo, con residencia  au to rizada  
en esta  v illa  de Liria.

P o r la  presente requisitoria cito , llam o y em plazo a un 
•sujeto que dijo llam arse V icente F erre r, cuyas senas para  ser 
Identificado no me -constan, para  que dentro  de ib  dias, si
guientes al de su publicación, se presente en las cárceles de 
e s ta  villa á responder de los cargos qué le resu ltan  de la causa 

.que estoy instruyéndole sobre robo de corderos á R om ualao 
Fanchez y otros, cometido en el C orral de R ué, térm ino ue 
G estalgar, partido de Pera, la  noche del 22 de A bril del año 
próximo an te rio r; bajo apercibim iento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que h aya  lugar.

Y suplico y encargo á las A utoridades judiciales, civiles y 
m ilita res y á los 'agentes de la  policía judicial se sirvan  pro
ceder á la  busca y prisión de dicho procesado y á su conduc
ción, caso de ser habido, á las referidas cárceles con las segu
ridades convenientes.

Dada en L iria  a 22 de Junio de 187b.=José de S an d o v a!.=  
Por m andado de S. S ., V icente López y Olba.

Z a r a g o z a . - P i l a r

D. Salvador Rom ero y V alera , Juez de p rim era  instancia  
del d is trito  del P ilar.

P or la  p resen te  requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza á 
Pablo Salvador y Perez, n a tu ra l y vecino de esta  ciudad, sol
tero, de 27 -años, de e s ta tu ra  regu lar, pelo negro, ojos garzos, 
nariz  y boca regulares, color sano y barba poblada, p ara  que 
den tro  del té rm ino  de nueve dias, contados desde la inserción 
de l a  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las 
cárceles d-e -esta zapita! á su frir la  peña que le lia sido im puesta 

-en  causa sobre lesiones; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo  le para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Por tan to  ordeno á todas las A u toridades y dependientes 
de la  m ism a procedan á  la cap tu ra  de dicho Pablo  S alvador 
y  conducción á esta capital con la s  seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 23 de Junio de 187b. =  Salvador R o- 
m ero .= D é su orden, B asilio Paraíso.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza 
á Pamplona y Barcelona.

H abiéndose padecido una  equivocación en el anuncio  de 
las obligaciones del 3 por 100, série A , de esta  C om pañía, 
am ortizadas en el últim o sorteo, publicado en la Gaceta de 4 
del co rrien te , se reproducen á continuación los núm eros de 
las m ism as que han  quedado am ortizadas:

Obligaciones al 3 por 100, série A, núm eros 4.236, 6.731 á 
6.740, 19.431,19.440 y 23.799.

Madrid 6 de Julio  de 187b. =  E l Secretario  del Consejo, 
W enceslao M artínez. X —32

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los p a r te s  r e c ib id o s , a y e r  no llovió en p rov incia  alguna.

Bolsa de Madrid.

C otización oficial del día  7 de Julio de 1875, comparada con 
la del día anterior.

F o n d o s  p é U i c o i .  | _ C A M g I O A L  CONTADO.

_____________________________________  t’ Día 6. Día 7.

R en ta -perpétua  al 3 por ÍG # . .........  -45*35 15*37 4(2-35-32 1¡2
; 15*30-25-20

pequeños. -15*30 15*35
á p la zo . 45*80 45*25 fin cor. vol.;

4.5*60 fin cor, vol:,
t , .  p r im a  da 80 cénts.

Billetes h ipotecarios del B anco Ge España,
segunda sé rie ..................................................... H 02‘S0 m ‘50-60

Bonos (iel Tesoro, de 2.000 r s . ,  6 p o r  1001
in terés a n u a l . .  ...................... ...............i 47*25*"' 47‘2o

no publicado j  » 47*09
. en cantidades pequeñas,\ 47*50 47*4 5-30-4 0

«Carpetas provisionales de bonos del TesoroJ » 45*25-00-4gi0G
no publicado .1 » 45*00 p.

en cantidades pequeñas.\ » 45‘5G-46‘10
A cciones de c a rre te ra s  generales, 6 por 4 00 

anual, em isión de 1/  de Julio d e  4 856 !
4 e  2.000 r s   ..............................................3S‘00 o

O bi:«aciones generales p e r  fe rro -car riles ' 
de"SUMO rs., de 4.° de Julio de 1874... óí 28*75 28*60-35

íd em  id ., de 4 .° de D iciem bre de 4 874... I J 2S‘G0 28*25
Idem  id. n u e v a s ............................  * [ [ j  J'íbOO ~ »
Acciones de» Banco de E s p a ñ a  ’ * ’ [ J/j* 59*00 4 59*00
O bligaciones a e 1 T im bre  de 9 por 4 00 de ínÓ 

íerés» cupón y Amortización tr im es tra l.. 9 5 * 7 5  9G‘00
i

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DÁ.ÑO. BENEFICIO. j 15 AÑO. BENEFICIO.

d b a c e te . . . . . .  p a r . » L u g o    »
i f ic a n te   » 4(2 M álaga.....................  » ' f iá
G m ería   w- 5;8 M u rc ia ..  » 3[4
L vila.  ...........  par. » O r e n s e . . . . . . . .  » RS
ladajoz   » 8[4 O viedo.  » 5(4
ía rce lo n a   » 4 1¡2 F a len c ia   » 4t2
filb a o   » 3;4 P a m p lo n a . . . . .  » 4j2
h irgos..................... » 4 {2 P o n tev ed ra   » R2
la c e r e s . .   >>. 4p2 S a lam an ca   p a r . »
lá d iz .......................  » * 7^8 San S ebastian . » 3[4 y  4
Castellón  » 4 [4 S an tan d e r  ' » 4
M udad-R eal... p a r . ' » S a n t i a g o . . . . . .  » R2
M rd o b a   »> 3(4 S egov ia   .4 [2 . »
lo ru ñ a   » 1 S e v i l l a . . . . . . . .  » 4
fiie n ca    4 '»  S o r ia . . . . . . . . .  3{4- »
l e r o n a . . .   » .. 4 T a r r a g o n a . . . .  » . R2
J ra ñ a d a   » 3; 4 T eruel...................... » 4¡2 d.
h ia d a ia ja r a . . . p a r . » T o l e d o . . . . . . . .  p a r . *
í u e l v a   » 1[2 V a l e n c i a . . . . . .  » S[4
-fuesca.................... » V alladolid    » 5jS
faén.........................  » 412 p . V i to r ia .    » 3[4
é o n  .............  p a r . » Z am ora    p a r . »
A vida......................  » 4 1 [4 Z a r a g o z a . . . . . .  » <¡2 p.
m g ro íio   p a r . »

Bolsas extranjeras.
rr t , „ ~ 1 3 p o r 4 00 ex te rio r, á 4 9.

■ P a r í s  G J c l i o . -  Fondos españoles.1 3  ^  < 0#  ; n t e r i o r /  á  „

{ 3 p o r 4.00     á 63 95.
Fondos franceses. . . \ 4 1j2 p o r 4 00 á 95‘00.

( o p o r 4 00 .     á 404*30.
Consolidados in g le se s ..  á 94.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ondres, á 90 días fecha, 48*30-35.
P arís, á 8 dias v is ta , 5*04.

Observatorio de Madrid. 

Observaciones meteorológicas del día  7 de Julio de 1875

•.■lito** ! TEMPERATURA
düi v hum edad  del a ire .

b a ró m etro  I .    = i  diehccion  estado
HORA«. reducida, á 0°¡ ■■

y en  m ¡iím e-¡ h u n ied e - 7  c^ase  (*e ‘ T ê u t0 * cielo.
____________________ trf)S- . • s e ^o. c¡d0< ‘ _____________

6 de la n i. 709*33 4 4*3 43*1 E. N. E. B risa ... A. nubes.
9 de la m . 709*71 21*0 17*0 E. N. E. Calmea. Idem.

12 del d ía . .  708*91 25*6 46‘S S .  B r is a . .  Nuboso.
3 de la t . 7f;7‘69 26‘tí 4 6 S S. E . . .  Id em ... Casi cub.°
6 de la t . .  706*69 28*1 41*3 O. S. O. Idem . . Nuboso.
9 de la n .. 707*38 22*0 4 3*6 O.Idem . . ídem .

T em p era tu ra  m áxim a del aire, á la s o m b ra .. ...................................  34*3
Idem m ínim a de id ......................................................................... 4 3*2

D ife re n c ia   ....... ................. ........................................  4 8*1
T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 4 ‘47 m etros de la t ie r ra   ........ 39*3
Idem  id. d en tro  de una esfera de c r is ta l  ............................  5"‘8

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ _____ _____ ________  48*5
Lluvia en las 24 ú ltim as horas, en  m ilím e tro s . .................................  0* 15

Ayuntamiento de Madrid.

P re c io s  del m erca d o  e n  el d ía  de la  fe c h a .

C arne de vaca, de 4 4 á 15*50 pesetas la a rro b a , de 0*59 á 4 la lib ra , 
y  á 4*31 el kilogram o.

Idem  de carnero , de 0*53 á 0*82 pesetas la lib ra , y  á 4*07 el kiló- 
gr amo.

Idem de te rn e ra , de 1 á 2 pesetas la libra , y  de 2*!7 á 4*34 el t i ló -  
gram o.

Idem de cordero , de 0 74 á 1*12 pesetas la lib ra , y á 4 *07 el kilo
gram o. .

Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la  a rro b a ; á 0*94 la lib ra , y  á 2 ‘04 
el kilogram o.

Jam ón, de 20 á -30 pesetas la a rro b a ; de 0*82 á 4*50 la lib ra , y  de 
4*78 á 3*25 el kilógram o.

P an  de dos librad, de 0*38 á 0*41, y  de 0*41 á 0*44 pesetas el kiló
gram o.

G arbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*59 la  lib ra , 
y  de 0*54 á 1 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la a rro b a ; de 0*21 á 0*35 la lib ra , y  de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

A rroz, de 7 á 9*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*26 á 0*41 la  lib ra , y 
de 0*56 á 0*89 el kilógram o.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la a rro b a , y  á 0*15 el k ilógram o.
Idem  m ineral, á 0*94 pesetas la  a rro b a , y  á 0*09 el kilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas ia arro b a , y  á 0*07 e í k ilogram o.
Jabón, de 9‘ é  á 11‘50 pesetas la a rro b a ; de 0*35 á 0*50 la lib ra  y 

de 0*76 á i "OS el kilógram o. ’
P ata tas , de 1 á 4*75 pesetas la a rro b a ; de 0*06 á 0*09 la l i b r a , y  de 

0*4 3 á 0*19 el kilógram o.
Aceite, de 4 5 á 4 6 pesetas la a rro b a ; de 0*48 á 0*34 la lib ra , y  á 41*93 

el decalitro .
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la a rro b a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo  v 

de 4‘55 á 6*93 el decalitro . *
Petróleo, de 0*35 á 0*33 pesetas el cuartillo , y  de 6*93 á 7*52 ei d e 

calitro. ' ,
Trigo, de 10 á 12 pesetas la fanega, y  de IS'22 á 21*84 el hecíó - 

litro.
Cebada, de 7*75 á 8*50 pesetas la fanega, y  de 4 4*02 á 4 5*06 el hec

tolitro.

N ota. Reses degolladas en el dia de ayer.— X acas, 4 87.— C arne
ros, 629.-—Corderos, 215.—T ern eras , 3S.—T o t a l ,  4.049.

Su peso en  lib ras. * . ,  S í.299.—ídem  en k ilo g ra m o s .. .  37.283.
Recaudación en el d ia de ayer sobre artículos de com er, beber y  arder 

y sobre tránsitos. * '

MERECEOS ARBITRIO TOTALES
PUNTOS DE  REC A U D A C IO N . ÜO c o n s u m o .  S o b r e  t r a n s i t o ? . __________ __

Ptas. Ctnla. Plas7 ~Cmt*. Ptas' Ĉ s-

Toledo      3.303*51 S 4 * 0 í 3 387*52
S egovia ..................................  4.332*4 2 2*9 i 4.335*03
N o rte   10.541*78 29*99 4 0.574‘72
B i l b a o . . . .   951*95 4 8*96 970*91
A ra g ó n   4.845*59 » 4 345*59
V alen c ia ................................. 4.997*49 46*33 5.043 82
M ediodía  45.057*56 » 45 4 14*80
C orreo s  5*95 ,> 5^5
Pozos de n iév e .............................. » *
F ábricas de cerveza in te r

ven idas. .........................................     j> w
M ataderos    40.138*45 » 1 0.4 38*45

T o t a l   47.674*85 239*44 47.95 3*79

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
M adrid 6 de Jubo  de 4g75.=J£l Alcalde, C. el Conde de Toreno.

PARTE NO O F IC IA L
S U S CRIPCION

PA RA  LA ERECCION DE UN MONUMENTO Á L A 'M E M O R IA  DEL

M ARQUÉS DEL DUERO.
P e s e t a s .

Suma anterior. . . . . . . . . .  986
Sr. D. Luis Ántoine y Zayas..............................  18

Suma    961

Continúa abierta la suscricion en las oficinas de la 
G a c e t a .

I N TERIOR.

MADRID.—Los Gobernadores civiles de las provincias 
de Jaén, Granada y Sevilla, en telegramas, dirigidos con 
fecha de hoy al Sr. Ministro de la Gobernación, han felici
tado al Gobierno de S. M. en nombre propio y en el de las 
Corporaciones provinciales y locales, por los importantes 
triunfos alcanzados por el ejercito nacional en el Norte y 
en el Centro sobre las huestes carlistas.

—Ayer llego a esta Corte s . A. la s erma. s ra. infanta 
Doña Cristina, viuda del Infante D. Sebastian, acompaña
da de sus hijos. En la estación esperaban á  S. A. el R e y  y 
su Augusta Hermana con los Marqueses de M artínez, de 
Irún y de Morphy, y los Ayudantes de guardia.

A las cuatro de la tarde salió S. A. con sus hijos para 
Áranjuez, donde tiene preparada habitación, habiéndola 
acompañado a la estación S. M. el R e y  y S. A. la Princesa 
de Astúrias.

—Como anunció la G a c e t a  , ayer á  las diez de la ma
ñana se celebraron en la iglesia de San Isidro el Real de 
esta Corte las fúnebres exequias por el alma de los difun
tos Veteranos Nacionales, á quienes dedican un recuerdo 
los que aun visten el histórico y honroso uniforme de los 
madrileños que salvaron el órden con la libertad en la no
che del 7 de Julio de 182$.

Han asistido al acto, además de la Junta directiva de 
la Sociedad de Veteranos presidida por el Sr. Moñtejo Ro
bledo, los Sres. Gobernador civil y m ilitar, Jefes y ofi
ciales de los cuerpos de la guarnición y gran número de 
personas que, sin ser Veteranos Nacionales, descienden 
de aquellos bizarros defensores de la libertad, pocos en nú
mero, pero de todas condiciones sociales.

Después de la función religiosa se han repartido por el 
Sr. Presidente de la Sociedad las cantidades destinadas á 
l a s  v i u d a s  c o b re s .

—Esta llamando la atención del publico y de la prensa 
el periódico ilustrado que semanalmente ve la luz - en esta 
Corte con el título de El Bazar;- y ciertamente es digno de 
ello, así por los excelentes grabados como por • los selectos 
artículos é interesantes novelas que contiene. Este perió
dico se vende por números sueltos á  real cada uno en 
Madrid y á real y medio en provincias. Los precios de sus
cricion son 14 rs. y 18 respectivamente.

Anuncios.

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.—Se halla 
Ude venta en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á ios precios siguientes:

PESETAS.

Encuadernación de lujo. . . . . . . .  50
ídem de medio lujo. . . . . . . . . . .  32
Idem tela . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11 ‘50
Idem bradell.   t . .  9

T A EMPRESA DEL PERIÓDICO ILUSTRADO NECESITA
■k corresponsa les en los p rin c ip a les  pu n to s de E spaña-y  Cuba, p a ra  
la explotación del mismo, ofreciendo g randes v en ta jas á los que á ello 
se q u ie ran  ded icar, tan to  por la  fuerte  com isión ó descuento  que  les 
ofrece en los precios, cuan to  p o rq u e  siendo dicha pub licación  la  m e
jo r  ilu strad a  y la más b a ra ta  de E spaña y. el ex tran je ro , pueden  co
locarse sem analm entc m uchos ejem plares con beneficios m uy im por
tan tes.

D irigirse ai A dm inistrador de El B azar, C a rre tas, 42, M adrid .

SANTOS DEL DIA.

Santa  Isabel, Reina de Portugal; San  Áquilao, y  Sa n ta  Príscila. 
C uaren ta  H oras en la p a rro q u ia  de San Miguel y  San Justo .

ESPECTÁCULOS.

Teatro del p r i n c i p e  A l f o n s o — (C om pañ ía  Á rd e r iu s .
A las n u ev e .—Función 71 de abono .—T u rno  2 .° im p a r .—StoTos 
de oro. - , 1 y  - ■ ;

J a r d i n e s  d e l  B u e n  R e t i r o . —  A la s  n u e v e ,d e  la noche.—
t i  d iam ante 'negro. — La sóirée de C achupín .—  In té rrn ed io s p o r  
la b a n d a  que d ir ig e  el S r. M aim ó.

T e a t r o  d e l  P r a d o . — A las ocho  y  m edia.— Como el p e z  en el 
agua.— L a  predicción del diablo.— B a za r  de novias.— Baile.

T e a t r o  d e  l o s  J a r d i n e s  O r i e n t a l e s — (B krq ü iU o ,W .)--
A la sn u e v e .—F unción 27 de ab o n o .— C um plim ientos entre solda
dos.. ..— El que roba á un  ladrón  — D euda de sangre.— B aile.—
Interm ed ios p o r  la orquesta .

G ran baile de ocho de la  noche á dos de la m adrugada.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A las nueve de la  noche.—G ran
de y  v a n ad a  función  de ejerc ic io s ecu es tre s  y gim násticos, en 
la  que tom ará  p arte  la jov en  funám bula 'M lle/G em m a.


